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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

E xcm o. Sr.: He dado cuenta á S. A .  el Regente 
del Reino dé la exposición de Vk E; fecha 7 del ac
tual, en la que consulta si para/'optar á la cqndeco-  

’ ración que por Real o rden de 17 del mes último se 
iijzo extensiva á todos los Milicianos nacionales nro- 
viliz?ck>s del reino deberá ser circunstancia indis-  
péftsalvle lá dé haber permanecido en aquella situa
ción éL término de seis meses: si deberán también 
considerarse acreédores todos los que á virtud del 
Real decreto expedido por el ministerio de la G o 

bern ac ión  de la Península en 26 de Agosto de 1836 
¡’füéro^ y finalmente, si serán asimismo
^ ífgw sl de obtener dicha condecoración aquellos Na
cionales aunque no hayan estado movilizados
m asque  un corto t ie m p o , hubiesen prestado en él 
algún servicio particular ; y S. A .  enterado ha teni
do á bien declarar que los Nacionales del reino que 
hubiesen estado movilizados durante el término de 
cuatro meses son los únicamente acreedores á obte
ner la referida recompensa concedida en orden de 17 
de Diciembre último. De orden de S. A .  lo digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 
dé Enero de 1842.nSan Miguel.=Sr. inspector gene

r a l  de la Milicia nacional del reino.

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A .

E xcm o. S r . : P or  el ministerio de la Guerra se 
dijo á este de Hacienda en 17 del actual lo que sigue: 

«Enterado S. A .  el Regente del .Reino de la c o 
municación que se me trasladó por  el ministerio del 
cargo de Y .  E. en 16 de Agosto último, por la que 
el director general de Aduanas y Resguardos co n 
sultó si el decreto de las Cortes de 2 de A gosto  de 
1840, que concede el abono del doble tiempo de 
campaña desde el año de 1820 al de 1823, alcanza á 
Jos carabineros de Hacienda pública que fueron em -
Íleados en servicio de guerra en aquella época , se 

a servido S. A .  declarar, de conformidad con lo 
expuesto por el tribunal supremo de Guerra y M a 
rina, que á los carabineros de Hacienda pública que 
fueron empleados en servicio de guerra en la expre
sada época de 1820 á 1823 pueden abonárseles el 
tiempo doble que hubiesen estado en campaña ha
ciendo servició con la tropa del ejército, y altérnan- 
■d..q con ella en fatigas y riesgos , según asi se con ee -  
<lió,á los oficiales de carabineros de costas y fronte
ras en Real orden de 28 de Setiembre de 1838 con 
referencia á la época de la última guerra.”

De orden de S. A .  comunicada por el Sr. M inis
tro de Hacienda lo traslado á V . E. para su inteli
gencia y demas efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1842.=EI subsecretario, Pedro Fontoya.zrExce- 
lentísimo Sr. director general de Aduanas, Aranceles 
y Resguardos.

M INISTERIO D E  M A R IN A , C O M E RC IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

Según com unicación del gobernador capitán general, de la 
isla de C u b a , fecha 10 de D iciem bre próximo anterior, con
tinúa aquel pais en com pleta tranquilidad.

E l Regente del R eino ha tenido a bien conceder á la par
roquia de Santa M aria  de la Insu a , ayuntamiento de Puente

a délas, en la provincia de P o n teved ra , el permiso de tener 
tena anual en el dia 18 de} jpes de J u lio , y  u *  mofeado

& toqp* los domigô  Je} 4r|o,

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO D E  LOS DIPU TAD O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A N TER O , VICEPRESIDENTE.

Sesión del dia 28 de Enero de 1842.

Se abrió á la una y  cuarto, y  leida el acta de la an terior, quedó 
aprobada.

Se dió cuenta, y  el Congreso quedó enterado, de varios nom bra
mientos de presidentes y  secretarios hechos por las comisiones.

Fue aprobado sin discusión un dictamen de la comisión de Actas 
sobre las ultimas elecciones de Barcelona, y  adm itido com o Diputado 
por esta provincia al Sr. D. Joaquín Alcorisa.

Se aprobó sin discusión el siguiente dictam en:
<« La com isión nombrada para inform ar acerca de la comunicación 

rem itida por el.G obierno relativa á los arbitrios impuestos con desti
no á las obras de la parte de carretera desde V ig o  á Castilla que cor
responde á la provincia de Orense, ha visto con detención esté asun
to ; y  convencida de la necesidad de optar entre los medios menos gra
vosos á los pueblos pata establecer sus com unicaciones, se conform a 
eon los adoptados por. la diputación provincial de Orense, puesto que 
satisfarán el útil y  laudable objeto que esta corporación se propuso al 
establecer un impuestq por el que se hará efectiva la construcción de 
una carretera empezada ya y  tan útil para los intereses materiales y  
prosperidad, no solo de la provincia de Orense, sino de otras muchas 
á quienes tanto interesa el término de esta carretera.

Por lo tanto opina la com isión que, habiendo el Gobierno aproba
do los arbitrios usando de. la autorización que se le concedió por la 
ley de 28 de Ju lio  de 1840 , debe acordar el Congreso que queda en
terado. . . • .

N o obstante decidirá lo que crea mas conveniente. Palacio del Con
greso 25 de Enero de 1842.z:José Maria Suances.—Juan Bautista A lon - 
so.izJuan C lavijo.zr Juan Francisco Fernandez. irSantiago A lonso Cor- 
deío.z:D om ingo Fontan.nH ipólito O tero , secretario.»»

Se leyó el siguiente :
«La com isión encargada de examinar el proyecto de ley relativo á 

que se conceda la pensión anual de 40 rs. á cada una de las tres hijas 
del capitán de caradores de la M ilicia nacional de esta corte D. Juan 
M iguel de la G uardia, muerto á consecuencia de heridas graves que 
al conlbatir la rebelión recibió en la noche del 7 de Octubre ú ltim o, 
lo ha m editado ^on el m ayor detenimiento; y  hallando -muy de acuer
do en su contexto la economía que exige el estado angustioso de los 
pueblos con la prudente generosidad con que al dispensar protección 
á la horfandad desvalida debe honrarse la memoria de Jos que com o 
Guardia sirvieron heroicamente á su pais, acoge con el m ayor ínteres 
un pensam iento, que reclamado por la humanidad y la justicia , pro
ducirá sin duda repetidos hechos de virtud patriótica; y  coníiando en 
la m unificencia del Congreso, propone á su deliberación el siguiente 
proyecto de ley :

A rtícu lo  único. En consideración al m érito y  relevantes servicios 
prestados á la causa de la libertad por el capitán de cazadores del se
gundo batallón de la M ilicia nacional de M adrid D. Juan M iguel de 
la G uardia, «e concede á cada una de sus tres hijas la pensión anual 
de 49 rs ., la cual deberán percibir hasta que tomen estado, excep
tuando el tiempo que estuvieren educándose en algún colegio á ex
pensas de la nación. Palacio del Congreso 26 de Enero de 1842.nM a- 
m iel Cortina.—Conde de las Navas.—Joaquin Iñigo.—José itrios U ria.— 
Juan G erónim o Ceba líos.—Juan Llacayo.—Laureano María M uñoz, se
cretario.*» f

E l Sr.ESCO RIAL: Señores, siento m ucho no estarde acuerdo con la 
com isión en el dictámen que acaba de leerse al Congreso; y digo siento 
m ucho, porque no se crea que me opongo á la recompensa á que se hacen 
acreedores los hombres eminentes que se sacrifican por el bien de su pa
tria; al contrario los sentimientos que abriga mi corazón me dicen que 
si hay hijos entusiastas que derraman su sangre por la madre patria, la 
patria com o madre agradecida debe prodigarles su honrosa recompensa: 
conozco que esta idea será la que abriguen todos los ¿res. Diputados 
y  la nación entera; pero entre estos sentim ientos, que me cabe la sa
tisfacción de manifestar, y lo que propone la com isión , hay, señores, 
una diferencia notable; porque si bien es cierto que la fam ilia del 
desgraciado Guardia debe ser atendida por su patria,, no lo es que de
ba serlo por m edio de la pensión que propone la comisión , y que esta 
gracia ó concesión ascienda á una cantidad que en mi juicio es la su
ficiente, para que yo  me haya tornado la libertad de molestar al Con
greso.

Dice la com isión que se concedan tres pensiones de 40 rs. , porque 
son tres las huérfanas del valiente G uardia; pero hay que advertir 
que existe una circunstancia que me llama la atención, y  que me 
m ueve á llamar la del C ongreso, y  es que la señora viuda de Guar
dia disfruta desde 31 de D iciem bre una pensión de 70 rs. anuales en 
virtud de un decreto de S. A ., e l Regente del Reino de 24 del mismo 
mes. Por manera que si he dicho antes deseo que sean recompensados 
los servicios.de. los. que ,se sacrifican por su p atria , es menester que se 
tenga alguna consideración con el estado en que se halla la nación , y 
que no se olviden .las grandes .econamias que .exige la. felicidad de los 
pueblos. Hay aqui por consiguiente una consideración que para m i es 
m uy respetable , .y_ en cuyo favor vpngo a ĉ-ste sitio.

Teniendo la viuda del capitán Guardia wuna.pensión de 70 reales 
mientras permanezca^ viudcj ,y..pf£a de;40<cada una de sus h ijas, cla
ro es que esta familia reúne la cantidad de Í90  rs. al a ñ o , que equi
vale á la contribución anuaJMfc O R pueblo fie ,6.0 vecinos» y  : aun tal 
vez no sea bastante lo, que‘,s?; .yecaude,ptj^x.«ubi:íc jesa. asignación que 
señala la comisión unida á tos 70 rs. d e /la  ,vj.uda % por. tanto, señores, 
créo que para conciliar arabos, extremo* st;.lomen en considerapíqd 
jim  reflexiones y se. di$m ipuya la propone la oom hdon:
pstp ha jmpuisgífp á, tom ar lppalabra.} el Ciqngreso adopjtay.4 }&£f*

solución que guste; pero y o  m anifestando m i parecer he cum plido 
con m i obligación.

E l Sr. N O C E D A L  : Nadie me gana en deseos de que los pueblos 
no contribuyan si no en proporción á sus recursos y  de que los gastos 
no excedan á los arbitrios con que cuente la nación ;- pero tampoco 
puedo olvidar que la patria debe ser agradecida, y  que si es preciso 
que haya recompensas, ninguna mas justa que la que redam an las 
huérfanas de ese ilustre patriota cuya preciosa sangre se ha vertido 
en M adrid en defensa de los mas sagrados derechos. .

El Sr. Escorial no ha destruido la esencia de lo que se propone la 
comisión : ha dicho solo que podia sustituirse á esas pensiones que as
cienden á 420 rs. una cantidad algo menor. Aficionado á. econom ías, 
com o puede serlo S. S. , no creo tan poderosa la razón principal con 
que se opone ai dictámen de la comisión. Ha dicho S. S. que la v iuda 
de Guardia recibe 70 rs. de v iud edad : es verdad , señores, y  d igo que 
es verdad porque el Sr. Escorial lo dice, (Un Sr. D iputado: es verdad.) 
D igo que es verdad , y o  no se la niego á nadie y  m ucho menos á S. S. 
¿Q uién ha concedido esta pensión ? El G ob iern o , ¿ y  por qué. ? P or
que se previene por una ley, ó bien por un reglamento particular, que 
se conceda á las viudas de los M ilicianos nacionales que muriesen en.

. defensa de la patria una cantidad igual á la que corresponde por el 
Monte pió á las viudas de los capitanes , tenientes &c. ; y  por esto ki 
viuda de Guardia goira esa ^pensión de 70 r s ., y  cuando el G obierno 
se la ha concedido habrá estado dentro del circulo de la ley. ■

Pero en cuanto á las pensiones de las hijas, solo las Cortes pueden 
conceder estas gracias especiales; ¿y  quién mejor, señores, que las hijas 
de un hom bre ilustre que m urió por su. patria después de i°. de Se
tiembre? Enhorabuena que no seamos tan pródigos en otros casos; 
pero ese valiente, ese prim er adalid de la libertad en 1? de Setiembre, 
ese Guardia, que desfilando con su compañía ante el ay untamiento d e
cía á sus cazadores: «h oy  es preciso salvar la- libertad ó m orir»., y  cu 
yo juramento cum plió tan gloriosamente después, ¿ no ha de ser acree
dor á ocupar un lugar predilecto en nuestra m em oria, es posible que 
la nación no recompense su sacrificio tendiendo una mano protectora, 
á sus desgraciadas hijas? Y o  creo, señores, que obrar de otro m odo se
ria a n ti liberal. ;•

Ha dicho el Sr. Escorial que la cantidad de 190 reales que reúne 
anualmente esa fam ilia es equivalente á la contribución que paga un 
pueblo de 60 vecinos: convengo en que un pueblo de 60 vecinos no pa
gue tanto, asi com o también que vamos á votar una pensión, que sir
viendo de precedente á otros muchos casos de igual naturaleza, llega* 
rá el caso en que la nación no pueda con tantas cargas. Pero ciñéndo- 
me ahora al caso presente, si no tenemos bastante para cubrir esa can
tidad, ¿qué sucederá? Que vendremos á parar en que esa pensión será 
nom inal, ó al menos que solo cobrariín un poco. .Siento m ucho haber 
molestado al Congreso, y  concluyo rogándole que tenga presentes los 
meritorios servicios del patriota Guardia para adoptar su resolución 
en este dictámen.

El Sr. E S C O R IA L : Siento sobremanera tener que ocupar de nue
vo al Congreso; pero el Sr. Nocedal ha querido presentarme com o en
teramente opuesto al dictamen de la com isión ; y  me veo en la preci
sión de manifestar segunda vez que soy tan am igo com o el que mas 
de que se recompensen debidamente los servicios consagrados á la pa
tria; y  que mi objeto no ha sido otro que el que se dism inuya algún 
tanto esa cantidad que se propone en el d ictam en; pero com o ya- he 
dicho no creo que debamos conceder una gracia que esté en contrapo
sición de los intereses p ú blicos ; y  séame perm itido decir en contesta
ción á S. S. que si el capitán Guardia bajó á la tumba com o un va
liente, el que tiene la honra de hablar al Congreso subió en otra épo
ca hasta su últim o escalón, y  estuvo m u y  próxim o á precipitarse en 
ella.

El Sr. F O N T A N  : Señores, no es m uy popular oponerse al dicta
men de la com isión que propone se conceda una pensión de 40 ts. á 
cada una de las tres hijas del benemérito y m alogrado Nacional el se
ñor déla  G u ardia ; porque tratándose de gracias, lo mejor es ser pró
digos y  concederlas todas, y  m ucho mas cuando se piden con un m o
tivo tan plausible com o el presente. Si consultásemos nada mas que 
los impulsos de nuestro corazón  ¿q u e  digo 4 0 ?  400 rs. que se p i
diesen estaríamos prontos á dar. Pero, señores, és menester hacerlo 
con previsión ; es menester dar de hecho y  no norainahnenle; y  de 
hecho, señores, ¿se pueden dar 190 rs. ? ¿se pueden conceder? N o, 
porque la nación no puede ofrecer lo que no puede cum plir en el es
tado angustioso en que su hacienda se halla. • - -

Los pueblos nos pedirán estrecha cuenta del m odo con que disponemos 
de su sudor. Justo es que tratemos de aliviar la triste horfandad délas 
hijas de un patriota que m urió eh defensa de la libertad y  del órden 
publico: justo es que enjuguemos sus lágrim as; pero téngase presente 
que se hace ahora con prod igalidad , y  que mañana vendrán á quejar
se otras fam ilias de Nacionales y  militares de la mezquindad che su 
pensión ,* y que detrás.de estas vendrán otras nuevas v ictim as, y  que 
por recompensar á. unas demasiado no habrá lo suficiente para- las 'd e- 
mas; que todas;querrán disfrutar 120 rs., é instarán al G obierno para 
que se los conceda , y  entonces- ser¿ necesario recurrir á emisiones- de 
títu los , y  el tesoro nunca podrá satisfacerlas sin recurrir á m edios 
ruinosos. * < .

Debemos tener previsión y  consultar la situación en que'nos en 
contramos. ¿Está la nación en el caso de ser pródiga ? N o , señores, 
porque es pobre, y  un pobre no* puede ser pródigo. Si la nacron- está 
sobrada , dígalo el actual ¿ré M inistro de H acienda; dígalo el presu
puesto de ingresos y  el de gastos ; véase* si -aquellos exceden á estps, v  
en tal caso demos rienda suelta• á los sentimientos generosos de :nuójí- 
tro corazón , y  mas tratándose de personas -tan acreedoras á la grati
tud nacional, . ; ‘

Pero el. Sr. Nocedal-ha popularizado, la cuestión para presentarla 
bajo el aspecto mas seductor. Cuando se trata de recompensar á los hé
roes de la patria, ¿qnú son 42.0 reales ? d ijo  S. S.r liada; 'respondo y o , 
cuando tan fácil es darlos. Doce m il reales; señores, no setmnada pura 
una nación en que están nivelados los gastos con los ingresos; pepo soft 
m uchos .cuando hay tantos otros ilustres desgraciados patriólas que 
ciada uno exigiese.420;rs»'de*ltt.nación,• estaplendria<neeteid¿dr«k,^inver
tir tod^.s sus rentas en s a t i s f a c e r l o s . -*0 * * » •- '•«•tMlM >

, Y-o£ señores, soy. n a t u r a l de uñ pueblo* l ié  *jpreWndo g fa ^ lis i-



mos servicios á sil patria para salw.r su independencia  que fue que- 
i i f cr<! o y arruinado p o l la s  tropas de Napoleón: sus vecinos dieron prue
bes indignes de Valor y  patriotismo, y  multi tud de familias quedaron 
desoladas: ; y  se les dio 120 reales? Ni tampoco 12 maravedís. ¿Qué 
son 120 reales? Una cantidad insignificante para el que tiene muchos
millones.  , .

Volviendo pues al asunto que nos ocupa, soy de opinien de que 
esas pobres huérfanas queden ba¡o el abrigo de su patria ; pero que se 
les asigne una cantidad menor.  Y o  he sido presidente de la comisión 
de PetTciones en las Cortes constituyentes : ¿ y  cómo nos portamos en
tonces en estos casos? Con parsim onia ,  sin dejar de premiar Jos b u e n o  
servic ios ,  pero sin abrum ar al listado con nuevas cargas, sin estable
cer precedentes que después pudieran traerse en per juicio de los inte
reses de los pueblos.

Señores, seamos buenos legisladores: Vamos á aprobar una ley que 
no sabemos si mañana podremos darle verdadero cumplimiento.  T e n 
gamos presente que hay muchas pensiones que conceder.

Esta de qqe ahora tratarnos es ex o r b ita n te ,  y por* lo misino cede 
en perjuicio de las demas ,  porque si la nación no está en el caso de 
pagarlas pot en te ro ,  los demas tendrán que cobrar de menos lo que á 
otras se aumente. Si  uno,  por e je m p lo ,  tiene 10 ts. de h aber ,  justo, 
aunque escaso, no cobrará mas que 50 0 , y se muere de h am bre ,  m ien
tras que la familia  del benemérito Guardia con la mitad de 100  vive.

Estas son las razones que he tenido para pedir la palabra en con
trae no condeno el que se conceda esta pensión,  me opondré , s i , á que 
sen tal cüal la comisión propone. .Sé que esto es m uy poco popular , si 
se quiere , pero yo tengo que cu m plir  con un deber de m i conciencia, 
y  no. temo despopularizarme*, he ju rado,  señores, antes que todo 
haberm e bien y fielmente cu mi encargo.

Los Sres. Nocedal y F o n tm  deshacen algunas equivocaciones..
E l  Sr. conde de las N A V A S  .-Señores, voy á defender el proyecto 

de la comisión , porque me parece justo, ra c io n a l ,  y porque no reo 
ése dispendio que algunos señores han creído encontrar en él. Estoy 
conforme con el d ic tam en ,  porque se trata de consolar á la familia  de 
un ge fe que ha muerto por sostener la libertad y el órden publico:  
t ••nga.se presente,  señores, defendiendo el órden pu bl ico ,  sin cuya 

.existencia no hay patria, no hay pueblos. Cuatro mil reales para cada 
una de las hijas de este patriota no me parece que sea una cantidad 
excesiva. Pero se dice que la viuda disfruta ya 70  y pico concedidos 
por el Regente. Esa es una obligación con que lia tenido que cum plir  
el Gobierno,  es un goce que tenia derecho á disfrutar por dos títulos: 
p r im e r o ,  por comandante de la M ilic ia nacional ,  y segundo, por ofi
cial de la secretaria de la Gobernación. ¿Qué tenemos nosotros que ver 
con lo que la pertenece de derecho? Tratam os de una pensión , de una 
gracia , y  no es justo recordar lo que de justicia se la debe. ¿Que otra 
recompensa le espera al Milic iano nacional que abandona su hogar 
y  el seno de su fam ilia ,  movido solo de su patriotismo , el mas puro, 
el mas desinteresado?

E l  órden p ú bl ic o ,  señores, fue asegurado por los servicios de este 
p a tr io ta ,  que fue el primero que se presentó para defenderlo. Se cree 
crecida la cantidad que se señala ; y los males que se hubieran segui- 

. do al país si el órden no se hubiera restablecido, ¿no habrían sido m a
yores y habrian valido.mas que esa cantidad? Y o  creo que los señores 
Diputados,  que deben no ser pródigos en perjuicio del p a ís ,  deben sin 
em bargo no perder de vista los servicios prestados por ese benemérito 
y  distinguido patriota , y aprobar lo que la comisión propone.

E l Sr. I N F A N T E ,  M inistro de la  (J ober n a c ió n : Señores, siendo el 
Sr. Guardia oficial de la secretaria del Despacho de m i cargo,  yo soy 
el que puedo decir de las relevantes cualidades que adornaban á este 
desgraciado, y  creo que las personas que han hablado en contra del 
dictámen no lo habrian hecho si m iraran  la cuestión de la misma 
manera que yo la voy á presentar.

De dos maueras se puede m irar  esta cuest ión,  ó colocándola en la 
clase de los m ili tares y juzgándola por analog ía ,  ó considerando al  
Sr. Guardia  como empleado en la clase de oficial de secretaria. No es 
en el p rim er sentido lo que propone la com is ión ,  y  asi es solo como 
Jo han mirado los Sres. Escorial y  Fon tan. Esta señora disfruta lo que 
le corresponde como viuda de un oficial de secre taria,  y  esta viudedad 
no debe traerse á la cuestión. Acerca de sus hijas debo decir al Con
grego que dos de ellas están ya en un colegio sostenidas por la nación ;  y  
según el dictamen, no podrán percibir la pensión si no cuando salgan 
drl colegio por que hayan acabado su educación: vean pues los señores 
Diputados cómo está á un plazo largo todavía el que estas puedan 
percibir  la pensión, y por consiguiente lo que ahora van  á decretar 
las Corteses si se han de dar 40  rs. á una de las niñas huérfanas del 
señor Guardia.  Me parece que no hay dif icultad en que el  Congreso 
apruebe lo que la comisión propone.

E l  Sr, A L O N SO  ( D. J u a n  B a u t i s t a ) :  Señores,  no puedo menos 
de aprobar el d ic t im e n ,  porque es m uy moderado ó mas bien escaso. 
Se piden solo 10 rs, para cada una de esas huérfanas , y  aun parece 
mucho : mucho me temo que cuando se trate de los presupuestos no 
entremos como yo deseo en las economías,  porque alli  es donde deben 
hacerse; pero cuando se trata de que la patria adopte á esas desgraciadas 
huérfanas , no me parece á propósito venir sumando cantidades que 
pueden ser de 2  ó 50  rs. , que no deben escasearse cuando se trata de 
premiar el patriotismo que puede que se ahogue por el celo por las 
eco no mías.

E l  Sr. G u a rd ia ,  señores, ¿ n o  es una persona de aquellas conocidas 
por sus servicios ? ¿ Pues qué en el pronunciamiento de Setiembre no 
se presentó el primero para defender la libertad ? ¿ N o  es un deber 
nuestro l ibrar  de la aflicción á su viuda y  á sus hijas? Si murió  por la 
l ibertad y  ía patr ia ,  la patria y  la libertad deben cuidar desús hijas. 
Y o ,  s »ñores, he pedido la palabra para esforzar los argumentos del se
ñor conde de las N avas ,  y  hacer esta justicia nacional,  no solo como 
español y como D ip utad o,  sino también como M ilic iano nacional del 
segundo batallón de esta corte. En cuanto he dicho no he hecho alusión 
á nadie,  sino que he creído tratar  la cuestión en el campo de los p r in 
c i p o *  y de las teorías.

Declarado el punto suficientemente d iscut ido , se puso á votación 
el d ic t im en  y quedó aprobado.

J u r ó  y  tomó asiento e l  Sr. Alcorisa , Diputado por la proviucia de 
B  r Tma.

Se puso i discusión un dictamen relativo á conceder una pensión 
de 60  rs. á los padres de D. José  P in i l l a ,  Nacional del segundo bata
llón de la M ilic ia  nacional de esta c o r te ,  muerto  en la noche del 7 de 
O ctubre ult imo.

bjl .Sr. O V E J E R O :  No es m i  án im o oponerme al d ic t im en  que 
ahora se discute,  m ucho menos habi Adose aprobado antes otro de 
i f l u i l  clase. Pero habiéndose dicho repelidas veces que debe huirse de 
. m e l lo n e s  personales,  por desgracia el Gobierno nos pone en el com 
promiso de tener que entrar en el las ,  y digo que nos pone en el com- 

-pfomiso,  porque ya debiera de haber formulado una ley ,  en la cual 
t u v i e s e n  comprendidos todos, los casos de la naturaleza del que nos 
mcupauios. P orq u e ,  señores, por mas valor que haya en los Sr es. D i 
sputados, hay una especie de delicadeza que evita  el manifestar lo que 
se siente en el fondo del corazón.
: Y o  aprecio á todas las personas que deben mencionarse en este lu-

,g ¡ r  para recompensarlas los m Titos que hayan contraído en favor de 
su patria;  pero yo quiero tjue para estas recompensas se establezca un 
principio  de f i lántropo y de igualdad. Por esa razón yo me opongo á 
este proyecto ,  y á todos los de esta clase los negar * m i voto como lo 
d-ijr fu  otra legislatura cuando se trató de la pensión á la viuda del 
g e jv r  d C an lerac ;  entonces me opuse á que se concediera esa pensión 
t\r 2 0 0  rs. , é igualm ente  me opuse á otra que se señalaba á un hijo 
p o f f i c o  de u n a ‘persona á quien aprecio ;  y  a s i ,  señores, me opondré 
s ir iapre  á que se presenten casos part iculares.

E l Gobierno debe según la pauta que se establezca exam in ar las 
P"‘r<onas y. los hechos com par indo los con la ley que se haga , pues el 
obrar de o tro  modo es estar siempre en un caos,  hacer que no se salga 
> m e a  Aje estos casos part iculares , y  por últ im o nadie se atreverá á 

lo* dictámenes que se presenten por no exponerse á que se 
de critique sobro, si es ó no patriota,

EJ 5w. c©«Íe 4c las N A V A S: Señores, el discurso del Sr. Ovejero

..o ha atacado de manera alguna el dictamen de la comisión. Y e  soy 
cabalmente uno de los autores de esta proposición ; y  bien cierto es que 
si el Gobierno nos hubiera presentado un proyecto de ley que arre
glara esta escala, seria mucho m ejo r ;  y  asi uno mi voz á Ja d< 1 señor 
Ovejero á iin de e x c i ja r l i l  Gobierno para que nos presente una ley 
que ponga en armonía  todos estos casos.

No habiendo sido atacado el proyecto de ley me reservo hablar co
mo de la comisión para cuando se impugne. Tero téngase presente, se
ñores, que no puede dejarse de prem iar  ájkiS fam il ias  benem éritas ;  y  
esta recompensa recae sobre un individuo,; qúe no solo se ha sacrifica
d o ,  sino que es para su anciano padre,  que está en el úl t im o tercio de 
su vida. For consiguiente el Sr. Ovejero tiene la facultad,  en uso de 
su in ic ia t iv a ,  para presentar una proposición'de ley sobre la materia,  
y puede contar con mi ÍÍT|iva y mi débil apoyo; pero yo quis iera ,  co
mo dije al principio ,  que lo 'h ic iera  el Gobierno.

E l  Sr. F O N T A N :  Habiendo pedido la palabra en contra del pro
yecto anterior ,  no puedo menos de tomarla ahora en el mismo seqtido 
por ser ;un dictámen dei ia misma clase. Se traúTcle un buen padre de 
fa m i l ia ,  que ha perdido á su hijo  defendiendo la p a tr ia ,  y  se quiere 
conceder á este padre una pensión para atender ;á la horfandad en que 
ha quedado. ¿ Y  no fuera mejor ,  como indicó el Sr. O veje ro ,  el for
mular  por ínedio de una ley este caso y* los d e j a  misma naturaleza?:  
¿No. fuera mejor que el G o b ie r n o ,  en cuya mano está el **cdnaHwzar‘ 
gastos, consultara á las c ircunstancias,  y  le diese á este padre, como á 
otros que están en el misino caso, una colocación , y de este modo'se 
ahorraba un sueldo? ¿ N o  está un portero en la secretaria con 00  ó /0 
re ales?  ¿Pues por qué no podía estar un padre que queda s in ' l i i ¡o ?  
Y  quien dice en la secretaria, dice en otros destinos. ¿Por que no se lia 
de colocar á un hombre benemérito como este, y no á otros que lo son 
nada mas que por el favoritismo? Tengamos presente, señores, que los 
pueblos no pueden sobrellevar las cargas que t ienen ;  yo en mi pueblo 
lie tenido que levantar el apremio  dos veces, y esto que sucede en m i  
pueblo sucede en todos; y  en vista de esto ¿estamos en el caso de au 
m entar el presupuesto todos los dias?  Nosotros liemos venido á arre
glar un Gobierno justo y  barato ,  y  el pensamiento de Se t ie m b re ,  y  
sin ese pensamiento ,  es para tener un Gobierno de ese modo justo y  
barato. ( /U s a s .)  T ras  de unos vendrán otios ;  hoy empieza la proce
sión , es un rosario de 15 dieces ( / l i s a s '), y  luego recetar á los pueblos 
que paguen , s i ,  que pagúen.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O :  La  misma dificultad que ha m a n i 
festado el Sr. Fon tan en el asunto que se discute se convierte en fac i l i 
dad para que pueda aprobar el Congreso el dictámen sometido á su 
deliberación. No veo razón de gran fundamento para dejar de hacersq 
as i ,  á pesar de lo que liá dicho el Sr. Fontan.  ;

E l  Sr. Ovejero nos ha manifestado que no vota este dictámen por-: 
que el caso de que se trata está extendido á bastante núm ero,  y  no se 
puede hacer lo mismo con otras personas que se encuentran en igual  
clase. Pero yo digo á eso que debemos hacer justicia en p a rte ,  y  cuan
do menos esa parte estará premiada,  y la patria  habrá cumplido.

Pero el Sr. Fontan ha extendido el c irculo de sus observaciones á> 
m ayor extensión,  y  nos ha dicho que el presupuesto lo estamos au«i 
mentando con estas concesiones. Y o  no encuentro otra manera de pre
m iar  á los que mueren en defensa de su patr ia ,  que atendiendo á la 
subsistencia de sus huérfanos ó v iu das,  porque tienen un derecho á 
que la patria les remunere.  Bien  sea por medio del G obierno ,  ó corto  
ahora se pre ten d e, el resultado será siempre el m ism o,  pues la patria  
tiene que hacerse cargo de las fam il ias  de sus v ic t im as ,  y  no habrá 
mas diferencia que la de que por estos proyectos será siempre menor 
la cantidad que se señale que la que la ley que el Gobierno formule,  
porque por esta será mucho m ayor la cantidad que se vote.

E l  Sr. A L F A R O :  No es m i  intento oponerme al dictamen que se 
discute : únicamente lo que quisiera seria que se procediese con igual
dad en estos casos en favor de lodos los que han prestado servicios en 
favor de la libertad. E n  m i  prov inc ia ,  señores, fueron degollados 
treinta y  tantos Nacionales en el camino re a l ;  dos reales y  medio se 
han concedido á estas v iudas,  y  algunas cuentan cinco y seis hijos. 
Por consiguiente yo volaré este proyecto ,  pero quiero que haya igual
d a d , tanto mas cuanto que en todas las provincias han muerto  Nacio
nales gloriosamente defendiendo la libertad.

E l  Sr. L O P E Z  (D . J o a q u í n ) l l a b i a  pedido la palab ja  y  deseaba 
hablar en la cuestión re lat iva al malogrado Guardia de una manera 
conforme con el Sr. M inis tro ;  y  me duele mucho que esta cuestión se 
haya dilatado ta n to ,  y  que se presente tan dilici 1 su resolución. Y o  
respeto y  aplaudo el sentimiento de economía que lian manifestado a l 
gunos señores; pero la cuestión está desnaturalizada.

Señores,  si no es ti tulo de justicia la sangre derramada por la pa
tria y  el heroísmo de algunos que se sacrifican por e l la ,  no hay título 
de justicia ninguna en el mundo.  Se ha hablado de una ley que ponga 
en armonía  todos ios casos: yo digo lo m ismo; y  si se quiere formular 
en uso de la iniciativa que lodos los Sres. Diputados tienen , yo u n i 
ré mi firma á la suya;  pero no es esta la cuestión. La de h oy ,  señores, 
es la de premiar á las v ictimas hechas por los acontecimientos de tan
ta importancia como podemos calcular.  ¿ Y  hemos de ver por ventura 
correr las lágrimas de esas familias sin enjugarlas? Esa es la cuestión. 
Pero tiene otro lado mas d u ro ,  y  es el de la comparación.

Se han concedido muchas pensiones, no de tres , cuatro ni cinco 
mil  reales,  n o ,  señores, sino pensiones de veinte y  tantos mil  reales 
para remunerar servicios, acaso dudosos, á la p a t r ia ;  harto prudente 
soy. La causa de estas diferencias es que algunos tienen valim iento y  
poder,  y otros no.

Se reclaman economías;  justo es, señores, porque ¿ có m o  podemos 
apartar la vista de esos empleados votados con tanta profusión, de tan
to destino enteramente  in ú t i l ?  Y  cuando vemos este desorden , este( 
asombroso escándalo, ¿vamos á estrellarnos contra un anciano padre* 
que ha perdido á su hijo defendiendo la l ibertad?  Y o  c r e o ,  señores, 
que sin perder de vista la necesidad de un proyecto de ley que cohci-  
lie todos ios casos, cuyo proyecto ,  venga de parle dr l Gobierno ó del 
C ongreso,  por hoy debe aprobarse el dictámen rte la comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación 
el d ic tá m en , quedó aprobado.

C ontinuación de la  d iscu sión  por p á r r a jo s  d e l  p r o y e c to  d e  contestación  a l  
d iscu rso  d e l r/ r o n o .

Se leyó y puso á discusión el párrafo  2?
E l  Sr. M E N D E Z  V 1G O  (D. Pedro) cedió la palabra al Sr. López.
E l  Sr. L O P E Z  : Señores,  pocas palabras me propongo decir sobre 

este párrafo ;  pero no puedo excusarme de pronunciar algunas. E m 
piezo por reconocer que el Gobierno está en su lu g a r ,  que ha hablado 
con la circunspección que debe, y  reconozco también que la comisión 
ha presentado su idea con toda la dignidad que era correspondiente á 
la de la alta persona á quien se dir ige. V o y  á hablar de una nación 
que se l lama aliada nuestra , y deseo se tenga presente que lo que d i 
ga de la Francia  se entienda del Gobierno fr a n cé s , porque entre este 
y  aquella no hay ningún punto de contacto en la materia de que me 
voy á ocupar. Pero ¡ qué singular es á las veces el destino de los hom
bres ! ¡ Quién me hubiese dicho que cuando yo era Conducido á F r a n - ‘ 
cia en los primeros años de m i juventud en compañía del Sr. M inis 
tro de la Guerra probábamos juntos la triste ley de los vencidos, cuan
do yo era buen testigo del respeto profundo tr ibutado á su persona, 
cuando yo participaba de esta especie de adoración que mi im ag in a
ción la llevaba hasta la idolatría , quién me hubiese dicho que hos 
habríamos visto reunidos en filas opuestas,  haciéndole yo la oposi
ción ! E n  el fondo de éste recuerdo hay algo de melancólico,  me lo 
prescribe el deber , y  no puedo meno¿ de reconocér el mérito de S. S. 
y  los bri l lantes tí tu los que tiehe á lá g fati túd del pueblo ; pero tenga 
presente que no es un regalo de la oposición, sino la expresión sencilla 
de mi cordial  amistad.

La España;  señores , lia tenido* siempre grandes y  poderosos m oti
vos de queja con el Gobiernofrancetf;  J» e n  se haya encontrado á su ca
beza una persona d in ást ica ;  b ien  iin soldado con talento,  valor y  for
tuna,  bien la restauración *; ó biCn,' cóihó súCed'e, ú r i R e y  que sé llnjná 
ciudadano. Desde, el tiHnpó 'dé'Lii i^ X I V - é ’s empeño (loíninapíe dé' lt» 
Fran c ia  sujetarnos cóíno-si fúéí& iritis 5UnU colonia suya. Para lid ir tun

lejos recordemos lo que sucedió en la guerra de la independencia , la 
manera con que se  nos atacó,  c ó m o  cayeron en su poder las plazas de 
P a m p lo n a ,  B arce lon a ,  S. Sebosh.m y otras ;  guerra de la independen
c ia ,  señores, que ha escrito una página en nuestra h is toria ,  bril lante 
s iem p re ,  y siempre inmorta l .  E l  año 25  vimos ocupar nuestro te rr i
torio por 1000  nietos de S. L u is ,  que no tenían otro ob,eto que el ar
rancarnos la libertad. -

Y  que la guerra c iv i l  de los siete años por que hemos pasado ¿h u 
biera teniíjo tal duración si no hubiera sido porque nuestros enemigos 
contaban con el apoyo del Gabinete  francés? Pero viniendo al dia, 
¿quién  puede ignorar qué el laboratorio de la conspiración del 7 de 
Octubre existía en París  bajo los auspicios de aquel G obierno?  ¿ N o  se 
ha dicho por el ¿Memorial de los P irin eo s  que los principio» y pensa
mientos de ese Gobierno no era otra cosa que la segunda edición del 
duque de A n g u le m a ?  Todavía se añade el insulto á la ofensa , y  se 
dice que no somos capaces de arraigar nuestras instituciones,  que no so
mos dignos de l ibertad,  que no pojemos tener pías que anarquía. Yo 
quíéró queAe rúe diga éúál pitébío ha sufrido mas, y  mostrado a i tog e-  
nérosidad al concluir  una revolución.

Señores,  diré por últ im o que la hosti l idad d e j  Gabinete  fraiíríá^ji 
clara , y que se está conspirando acaso .mas que nuhea baíjo jps nmínfcs 
auspicios. v •. ? 4 A . \ A '

E l  Sr. R O D R I G U E Z  (D. F au s t in o ) :  Abúndo to jó 'A uj^T ó  ha
manifestado el Sr . López con respecto al pueblo español; pero debo 
decir que la política europea de hoy no es la cK*l tiempo de L n i s ^ T V :  
la política de amigos y  enemigos con respecto á la España es solo cíe 
espectacion, de atención ;  polít ica que á mi modo de entender gira 
sobre'tres bases: sobre nuestra independencia nacional* sobre u:n prin
cipio de leg i t im id ad ,  y  sobre el principio  constitucional.

La Península occidental de Europa , aunque en su m a y o r  parteas  
española, es también portuguesa é inglesa, y  estas tres naciones no con
sentirán que peligre la independencia nacional  mientras exista un 
principio  de G obierno ,  uno solo.

L o  que tenemos que hacer ahora es resolver a firm ativam ente  nues
tro porvenir , resolver el problema de que sabemos gobernarnos y go
bernarnos constitucpotiulínente, , . .

Si pisan dos, tres ó mas a ños sin que la paz adquirida á costa de 
tantos trabajos sea perturbada , sin qiie gobernantes ni gobernados, in
fr in jan  la Constitución y  las le y e s , en el momento en que presente
mos ese espectáculo á ía Europa , la amistad de las Potencias amigas 
será amistad verdadera y  de satisfacción para nosotros. De consiguien
te la idea dominante de las Potencias amigas con respecto á nosotros 
no es la que indicó el Sr. López,  sino la de espectacion.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  Siento  mucho que el éstado de mi salud 
no me permita hablar tanto como quisiera acerca de este párrafo.

Jdhgíinos S res, /d ip u ta d o s  í Nó sé oye; ' ' ' :
. E l  Sr. M E N D E Z  V T G 0  (después de haber subido á la tribifnái': 
D e r i s e ñ o r e s ,  que siento que el estado d$ m i salud no i>ie. pérmita 
decir todo, lo que yo pensaba exponer á la consid eraron  del Congreso 
al  tratárse de éste párrafo.  Empezaré  haciendo la minina jprolesfa q^e 
el .Sr.  López ,. esto es* que ciianto yo diga en esta materia debí? ériteri- 
d é ísc  con respecto á los ♦Gobiernos y no con respecto á los pu r lilis, 
puysto qipe los p u e b lo s , por, malos que senq, iluuoq spp efit$ip¡gp£,de 
otros,  porque sus sucesores siempre son los mismos. En.  cuanto á ja  
Inglaterra creo yo que las miras  filantrópicas dé 'emancipación cíe los 
pueblos puede mUy bien aplicarla»  al suyo;  pero no tiebé déi^t^líó1 ph- 
ra emanciparlos cuando son ujna propiedad de otra naéion¿y*L ú :>íi 

V o y  ahora á hacerme cargo del éstado:de Inuetitrífs rclaéjftqfípqéfn 
la Francia  ; esa F ran c ia  , á quien yo respeto ta n jo ,  perp ¡pcuya cabeza 
se hallan hombres que desde la tribuna se han afrévja'o á  insultar.,al 
G obierno español,  s i ,  señores,  ese partido de Lni.V^elfp é] dé'MfcJR^y 
ilegal, ha atacado al Regente del R e in o  nombrado por las  GórJe* espa
ñolas. Y  digo R e y  i leg a l ,  señores.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Méndez V i g o *  estamos ep el p i m ío  
re la t ivo á nuestras relaciones con los Gobiernos extrangérós ,  y á Jos 
Reyes para nada se les puede traer aquí á la cüéstion. Tenga* V. S. la 
bondad de l im itarse  á hablar del Gobierno francés. ^

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  A l l i  se ha atacado al Regente def Rcinp, 
y  yo tengo derecho para atacar  aqui á la persona que está á la cabeza 
del Gobierno francés. . ,

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  que se haya atacado al  Regente djl 
R e in o  en otra parte no sirve de razón para que aquí se ataque al Rey 
de los franceses. Sr. Mendéz V i g o ,  V .  S. puede hablar dentro del or
den; y  si por tres veces le l lam o á é l ,  consultaré a l  Congreso si le ¡lje 
de negar la palabra.

3 J  Sr. M E N D E Z  V I G O :  D ig o ,  señores,  que de este sistema (te 
enemistad de la Francia  contra nuestro Gobierno han traído su ori
gen todas nuestras calamidades.: de ella ha nacido esa guerra civil 
que de nuevo quiso encenderse á principios de O c tu b re ,  y  como si 
esto uq bastara ,  todqvip , se quiere introducir  entre nosotros para no 
dejarnos descansar ni entrar en el verdadero cam in o  de las refor
mas. Es bien sens’i b l é , ‘.4éñorés, que hombres que ni han pertenecido 
al 1? de Se tíem brein i  j& Hicipúfon de los peligros del 7 de Octubre, y j 
que por consiguienHu ncnputfdrn.éstar enterados del fondo de los suce
sos, se atrevan á fu lmi’iijar.dysde estós bancos acusaciones contra el Mi
nis terio ,  circunstancia  que es tanto mas.de e x t ra ñ a r ,  cuanto  que si el 
7 de Octubre  hubiéramos sido* vencidos, sus cabezas no hubieran roda
do como habrian caádo las dé Jos Ministros. ¿ Cómo pues hómbrés ta
les vienen á hacer cargos de knprevision al M inis terio?  ¡Q u e no Hu
bo previsión ! Si íro estaban aquí en toh ee s , ¿cóm o saben si la hubo ó 
n o ?  D e j o  que haré yo cargo al Gobierno será , no de im prev is ión , si
no de falta de energía déspues de aquellos sucesos: hombres tenia aquí, 
pudieran ''haberle  Áádo apoyó para dejar satisfecha la vindicta j»i- 
blica. • •, • . :

Haspi a q u í ,  sen o re * , he hablada ind irec tam en te ; 'p ero  como, yo so/ 
tan franco voy á ser ahora un poco, ipas elaro. He dicho que extraña
ba qué hombres qué ni liañ pertenecido ni al IV de S e t i e m b r e 'ni al7 
de Octubre ,  v in ieran  á hacéír lá oposición al G obier ttó , : y  ahora -ana* 
diré que esto es mas de extrañar si se considera qütf una de^ las'per.st* 
ñas que le hacen la oposición es un embajador de nuestro pajs.cerca^ 
aquel Gobierno en cuya capita l  se han forjado tos planes de la F' 
belidrt.

Digo que encuentro inm oral  que un empleado púbfiéó dé ptifnW 
órden q u e  no .ha p ir t ie íp id o  de estos sucesos sea* precisa me lite quien 
vénga á ponerse al frente de la comisión y  part icipar de las t>ipiiiíó***,íl 
de sus individuos.  , • -i

Tampoco me parece conveniente que los empleados puedan J*er rr' 
eleg idos,  porque al fin cuatro ó seis individuos disponen de esta 

(E l  Sr. conde de las Navas pide la palabra con calor pata úna 
sion p ersonal ,  y  el Sr. Presidente l lama al órden al orador en in^i0 
de muchas demostraciones de disgusto del Congreso ,  adyirtiéwM® 
que le re tirará  el uso de la palabra si habla del misino m o d o ; w  l«'tí 
el art . 2? para que S. S. se circunscriba á la cuest ión.)

. E l  Sr. M E N D E Z  V I G O :  Por nada de este inundo querría 
á la Gonsti tucion del E s tad o ,  y  asi lo he demostrado f n  tpda ocimofl 
como m il i ta r  y  como c iudadano; jamás he sido inconsecuente, y 110 
creo que sea una falta tener una opinión severa y  demostrarla en 
sitio. , . ; ‘

Recordaré  ahora una opinión emitida por e l  Sr. Caballero solrt* 
que lo que aqui faltaban eran un par de docenas de adversarios, P‘iril 
observar á S. S. que en otra ccasion ha tenido el Ministerio .s«*¡s duce- 
■rías en vez de dos y  de nada s irv ieron ,  en unas Cortes cuya hiaytí.r,íi 
se componía de lo mejor de E sp a ñ a ,  que formaban una acusación uñ]" 
t i l  contra el G ab in ete ,  y  acordaron que no debiap, pagarse las.contf1' 
buciones,  y  sin em bargo el pueblo las pagó.

Concluiré diciendo que siempre he sido un entusiasta ciego p°r 
España, y  que á consecuencia de este amor p itrio he tocado en pV  ̂
cúrsó los puntos que lie creído conveniente locar j  siendo u n o  de ello, 
qué en mi opinioú era ilegal el Gobierno de Luis F e l ip e ;  y ^  
opinión la tengo consignada en un documentó que n o  leo porque  ̂
alpanza á 'Alo mí vista ; pero que me atrevo á suplicar  al Sr. P r ^  
dente que se lea y  se verá por el que c o n ú a  Jps, iú*v\hp3 no l)iy 
tencia.



*' !  31É' ,<íeí Congrefo oslan aquí
para leer lo* dneuiíicntos qpe j¡>lílén ios D iputados que se lean, y  cual

Já  Ve tara «íer aquellos que crea á propósito 
para H dísellrso qne propuncia. r

'. fcf .Sr. A Í t N p t ó  V 1G O  : í 'ues y ó  suplico a l  Sr. Roda que se s irva
leer vste, .............

: yk l  : r l ^ R t S I D Í Í N T E :  T ó  no puedo fa ltar  n autorizar toda la l a -  
i ilúTVpié^pída •un orador,^ romo sucedi,i días pasados con un extracto 

v e ! ^ r ‘ S'«PÍÍ¿:°  íi[ &r. Roda que complazca

^éEl R o d a ' l e y ó e l  comunicado que fe-presentó el f r .  Méndez V i -
qde (-onsignalja ideas semejantes ñ las em itidas en su d iscur-  

só ; v >efá el e «;p°cci ñ í 11 r i or. C o riel li i d a su le c tu ra ,  desocupó S. S. la 
trtbmiu , y  se’ xe l i fó  a ,sü piiéslo.

• • • v - *" ^ k s t a J o : P or  las expresiones que
a^u’i s e  fúm VéHido sé y ¿  el G obierno en el caso de entrar  en contes- 
fa é jd W s q ú é  íe  son desagradables. Y o  desearía que todos los Sres, D i -  
píitadds se persuadiesen d e  la gravedad cíe nuestra s ituación actual,  y  
qUe hingii iíii se saliese de' los l im ites  qué su obligación y  conciencia 
pfi hijea le im pusieran .en  obsequio.de. los intereses del pais.

Sé acató;  cíe hablar  ¿]pl R e y  de los franceses,, y  el Gobierno debe 
éxpónér aqíit sus ideas gon ̂ toda la franqueza que acostum bra.  E n  esa 
nación ’ vecina hay  establecido ún Gobieriio  representativo que recono
ce la. per so lia del R e y .s a g r a d a  é In v io la b l e  , y  está fuera  de toda res-

Ílons«á’bi'íidad.  ̂Ppr cgnsigi|ie.nte todas las imputaciones que se le puedan 
iácer son gratuitas , y  p le ii s ivas  , y  el Gobierno está en el caso de re -  

cíiitzTrTií'.s, "pórqUe; 'tal és s u ! deber.
R u eg o  á los Sres. Diputados que jamás nombren aquí  á los gofes 

d é ' los Estados de modo que púedah concitar 'hacia  ellos la in d ig -  
nación.

’ Só 'h á  d ic h o ,  seíioréfS, que el R e y  de los franceses es i le g a l ,  y  esto 
es u n ,e r r o r : la revolución  dé F ran c ia  de que ha sido p rod u cto ,  está 
santificada en aqúej p a is ,  reconocida en toda Europa , y  reconocida 
p o r ’ nosotros .tgn legal como la que hubo en España en 1? de Setiem - 
b r é J lY  S. S. que aéeptó los pr in cipios  de la soberanía, y  sus consecuen
cias ¿dedie aceptar los dé tqdos los países. E n  F ran c ia  ha habido conse
cuencias que es preciso respetar , si hemos de tener un, derecho á que 
ía  ‘Eurppa reconozca.las consecuencias habidas por nuestros m ov im ien -  
{ós iiayionáles. -Ñ oj debe pom brarse , pues,  a l  gefe de n in gún  Estado 
para poner J ;n  duda jíá legit'imidád d e sú s  derechos.

Debo adíóra hacérnre de. fas alusiones hechas á la conducta
prtvacía íté uh digno indi^iclub,' desentendiéndose de sus actos como 
hombre público. Se ha hecho alusión al representante de España en 
Franc ia ,  a u s e n t e n  los ú lt im os acontecimientos,  y  se ha hecho de un 
njodo que no hubiera podado espTarse.  sin t e n r re n  cuenta que el m i 
li i s t fp t píen i pq te nc i ar io  d e Españ a, en .París  ha cum plido  altam ente con 
su .d ck r  11« yando.hpsta el. ú ltim o punto <d desempeño de su obliga
ción: e r e y  < úi d o h), y l , G  o b i e r.n o as i, y  np quedándole duda de sus buenos 
Sprvieips, tpTo «pbjep, prem iarle  con una condecoración que no aceptó 
y  dedo que se.dió cuenta M Congreso. ILe debido dar este testimonio 

jqst icia, y  .pa,so aborg á hacerme cargo de las cuestiones que.se lian 
tocado relat ivas  á los pr incipios  de' política con que el Gobierno ha 
i>JW;d¡dp ep gra ves.cutyiliopys. de que se ha diecho ni* rito.

Délos los señores que.,hasta ahora han hablado en pro y  en contra 
del 4 V*tiii)<vi de la comisipu.  lo. han li.eelio casi en el misino .sentido, 
es d e c i r ,  que se ha l lam ado la atención sobre las m ir a s ,  intenciones y  
objeto, no solamente del G o b ierno ,  sino de las naciones vecinas. Estas 
ideas .pueden l lam ar  la atención de los Diputados del p a is ;  pero de
ben también considerar que y o  me hallo  en una situaejoji de respon- 
Sjibi l i j a d ,  que tengo al frente los intereses de este m ism o pais, y  debo 
levantar  mi voz para dar  ; que n ía de nuestra situación «Vindicar las con
secuencias que puede haber.Modos los Diputados conocen los deberes 
que tienen cpnfraidos ios que se sientan en este banco ,  y  fácil  es co
no er la dignidad y  circunspección con que deben proceder en sus con
testa, iones para ac larar  los. principios  y  hechos que se han pedido has- 
ta a l io ra  por algunos sen ores. ¿  Duda a lguno  c u i l  es el pr in cipal  obje
to de la d iplom  ¡cía ? Fác i lu ien te  .se re  que su tendencia p r in c ipal  es 
proveer á la seguridad del pais y  conservar la a rm o n ía  con los deinas 
Estados.

^ Este es el ca j>;rtal , el p r in c ipal  óbfeto de la diplom acia . Sentado este 
p r in c ip io ,  es fácil  cónocrr lo que tengo enunciado anteriormente . Y o  
dé lío consultar  s iempre esa saludable m á x i m a , y  mis palabras y  mis  
discurso^ deben.dir ig irse  tam bién ñí conservar la buena arm onía  é in 
teligencia que existe entre él Gobierno español y  todos los demas G o 
biernos que lian reconocido a Dona Isabel 11. .Se ha dicho aquí que se 
han visto actos dé hosti lidad pronunciada contra el Gobierno español 
y  los intereses que estaba encargado de d ir ig ir .

Señores , . el Gobierno no puede en trar  en las intenciones secretas de 
nin gun Gobierno del. m u n d o ,  porque esto no es posible. E l  Gobierno 
debe v ig i l a r  esas intenciones , debe conocerlas, em p lea r  todos los m e 
dios posibles para ello, pero no debe cal ificar las im prudentem ente .  E l  
Gobierno debe decir cu honor d é l a  verdad que acto hostil contra el 
Gobierno de S. M. Católica no se lia conocido ninguno porque si lo 
hubiese habido,  la d ignidad del Gobierno español, los deberes y  ob li
gaciones que tiene contra idas le hubieran inducido á hacer aquellas  
justas reclamaciones de que no se podía desentender. Los hechos que 
se; han citado no son pruebas y  testim onios, de los cuales pueda fu n 
darse una acusación fo rm al. Y  estoy cierto y  seguro que para hacerlo 
wysé 'pod rán  alegar  otros hechos que los que he citado. Si  hubiera ha
bido vsa -hoslilídad pronunciada, el Gobierno la hubiera rechazado con 
toda la fuerza que hubiera estado á su alcance. Los últim os aconteci
mientos y  desacuerdos que han mediado entre el conde S a lv a n d y  y  el 
Ministerio actual no son m otivo su fr ien te  ni fundado para sostener 
Vincjanté aserción. Esos sucesos están y a  juzgados por el pajs y  por 
los cuerpos que le representan. Están  juzgadqs en otros países tam bién, 
y  étntodo caso eso no podría hacer mas que echar una responsabilidad 
ina\or ó menor sobre las personas que se hubieran  mezclado en el ne- 

Nosotros: «\st«i.mos en nuestro derecho, y  hemos sostenido JaCons-  
titucion con la d ignidad  propia  del  G obierno español y  como lo e x i -  
gw la uidepéndenéia dei pais.

Se ha referido también S; SJ á otra nación aliada recordando tos 
W esq s  del año 2 1  y  acusándola de no haber aux i l iad o  á los que soste- 
Jiqm en Españq la causa de la. libertad ; y  S. S. ha d icho esto no te- 
^ ‘u l, 0 511M ^ P re‘'tM1 (̂* q » é  nunca se puede e x ig ir  de n in gún  pais 

él mundo q i ieob re  contra sus intereses generales por favorecer á otra 
nación. No hay  Gobierno en el m undo que por hacer bien á otro se 

 ̂ Rr pWo. J V r , . ] ^  hmto no h a y  m otivo  ni fundam ento 
para hacer iin cargó á ése Gobierno por no haber tomado una parte 
directa en nuestra defensa ; porque solamente puede hacerse con dere-  
é lo cuando existe un tratarlo, y  cuando en él se comprenden ob liga
ciones y  deberes ; pero cuando es un acto voluntario  y  los intereses del 
que le ha de cometer  están etí contradicción , están en p u g n a ,  no pue- 
««.haoersc^^enrejante cargo porque seria inc ierto ;  seria infundado y  
u s jo  rid ru lo  t mucho mas rel iriéndose á una nación que nos ha dado 
vtntos testimonios del aprecio y  estimación que nos profesa.

, v ñq cbu * : í>eri í! y ° i  a ñ o r e s ,  conclu ir  mi discurso porque me parece 
que he contestado á las objeciones que han hecho todos los Sres. D ip u -  

ar os que han baldado sobre el p i r r a f o e n  cuestión. Pero todavía debo 
ir ig ir  a lgunas palabras  al Congreso para tr . i i iqui l izar .su  án im o so- 

í  n  V ^ U(* lia^ a podido producir  e l discurso del Sr. Rodríguez 
( D. Faustino ). f ia  supuesto S. S . , aludiendo á un p i r r a fo  del d iscur
so pronunciado por el Sermo. Sr. Regente  del R e in o , . q u e  la E uro pa 
nos observa hosti lmente.  •

E l  Sr; R O D R r G C J R Z  (D. F a u s t in o ') : P ido  la palabra para desha- 
rr*  a equivocación tan grave  que desearía que el  Sr. Presidente me la 
?r?»^di<;se en-cale, m o m e n lo . . .. . . .  .

duhJ  v i o e présidente:  Si el Sr. M inistro  lo permite
Puede V .  S. deshacer la equivocación.
^ t ,  íM'imstro J e  E s t a jo  : E s to y  conforme.

' . r ‘ R O D R Í G U E Z  (D. Faustino) : No he dicho que la Europa 
ilic ^Vy6., j K̂ !úñhe maorfestgdo.qpe me paremia que la po-

lJ c i a Europa toda está en espcclacion. Pero uo he dicho hostil-

n ente : rd contrario irv? parece que J.2 diclu? que rstá en f , v o r  Jt/ le
íacion española.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  : i\f¡7ustro J e  -Js/aJt : S ¡  S. S. no ha dicho qut 
a Euro pa nos observa hostilmente no d bo mo astar mas al Congreso por- 
|ue no conviene p rom o ver  ¡deas de esl i especio. Sí  se promueve habla
ré de ellas y de los peligros que hay  de t ra e ib u  aqui á discusión,

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  (D. P ed ro J :  vSenor, y o  no he•• tachado la 
“evolución de J u l io ,  ¿(huno he de tacharla si .está en mis principios. 
;i estoy de acuerdo con e l la ?  Y o  solo he hablado del producto que ha 
lado: he dicho que no se llamó á la F ran c ia  para que nombrase á su 
R ey ,  que el R e y  lo nom braron 2*21 franceses que se arrogaron injusta 
j i legalm ente la facultad de la nación, la facultad que en uso de la 
ioberania..,..

E l  Sr, C A N T E R O ,  Vicepresidente : Sr ; D ip u tad o ,  eso no es rectí- 
i car ,  eso es replicar  al discurso del Sr. Ministro... ..

E l  Sr. M E N D E Z  V T G O : Sr. Presidente, esto es rectificar un he
dió en que se ha equivocado él Sr. M inistro .  Y o  lie comparado la le
gitimidad de nuestro Regente  del Re in o  y  la legitim idad del R e y  de 
os franceses; y  esto 110 puede ser ofensivo cuando es un h e c h o ,  una 
rerdad que no puede contrareslarse , porque nadie me podrá á 1111 
irobar que es mas legitim o el R e y  de los franceses que el Regente de 
lüspaña , cuando el p r im ero fue nom brado i legal mente , y  el se
guido ha sido elegido coh arreglo, á la Constitución de la monarquía, 
¡r en uso de la soberanía naciopah. D igo  esto porque se ha hablado en 
francia  de esta leg it im idad  presentando aserciones injustas é infunda-  
las , y  me parece m u y  r e g u l a f  que aqu i  sostengamos nuestro de
recho.

Con respecto á los aux i l ios  que ése Gobierno ha prestado en E s p a -  
ía á la causa de la libertad solo debo recordar  que cuando el año 50 
hamos á entrar  por la frontera , y  se nos dio para ello IODO francos, 

'ue con el objeto de que fuésemos todos fusilados. 1
E l  Sr. O L O Z A G A  : Pedí la p a la b ra ,  señores, citando 01 al señor 

^fencíez Estado de una nación am iga en los
:érm i nos tan irregula res  que oyó el C on greso ;  pero habiéndole l lám a
lo al  orden por 1111a y  otra vez el Sr. Presidente, y  habiendo respon- 
l ido á esto tan dignamente el Sr. M inistro  de Esta cío, yo  no debo ha- 
( r mas qué re ferirm e á estas dos personas que por su categoría y dis

tinción dan la satisfacción completa que el Congreso debe dar al gefe 
le una nación a m i g a , parecida á la .que en otra parte semejaute y  con 
mucho menor m otivo ha recibido el gefe del Estado el Regente ele Es- 
pana. Cuando se produce,  señores , un Diputado en términos seme
jantes la stim ando h» reputación de otro Diputado como hombre pu
blico no s e ,  señores , hasta que punto puede censurarse su conducta. 
La reputación de la persona á que me re fe ro  está á cubierto de los ti
ros de la maledicencia, de la envidia y  de todas las pasiones de los 
h om bres;  v (ligo desde aqui que relevo de la obligación de probar 
nada al  que intente acusarme de ninguno de los hechos de mi vida 
privada y  de m i vida publica , de n ingún hecho que deshonre un nom 
bre que he conservado siempre p u ro ,  ileso y  sin mancil la .

Este plan sigue en el dia con ínas encarnitam iento , y  el medio 
mas directo que se pone en planta no es- hacer provoracionnrs  como se 
quiera,  sino al m ism o R e y á l e  esa Hacioú á quien toda la Euro pa res
peta c o m o  tal.

A l  m ism o tiempo que la comisión dice vsto, lia creído que este su 
deseo 110 dejaría de encontrar  eco en algún  otro punto donde resuena 
la voz de la nación francesa, y  la comisión esl i satisfecha con saber 
que llegó á tiempo allí  lo que en el proyecto se dice. Gon este motivo 
me creo obligado á hacer una manifestación, á saber: que lo que haya 
habido de mas desagrada ble en rl.sucesp de todos conocido; el que ha
ya ocurrido una diida en que ni por un instante se ha desconocido la 
autoridad del Ilcgcnte d e l  Reino , si no que por,, el contrario, se le ha 
mostrado el m ayor  homenage como gefe legitimo ; que cuanto pueda 
haber de desagrada ble cu semejante asunto, todo se hubiera salvado, si 
hubiera sido posible entrar en el cálculo de personas bien entendidas 
que semejante duda podría o c u r r i r :  entonces se hubiera puesto en co
nocimiento de las personas á proposito para d i r im i r l a ,  y  se hubiera 
evitado un escándalo,  y  digo que aprovecho esta ocasión para decir 
que nada supe de semejante proyecto ni oíicial ni extráoí ic ia lm ente, y  
que ruando lo s u p e ,  y a  el Gobierno había tomado las medidas que le 
habian parecido oportunas. Esta manifestación, si aqui no es de im p o r 
tancia , lo será fuera de aqui.

C o n c lu y o ,  «mores, manifestando que he visto cum plido el objeto 
que me proponía , puesto que me han precedido en lo que me propo
nía decir el Sr. Presidente del Congreso y  el Sr. M inistro  de Estado, 
Presidente del Consejo de Ministros.

E n  cuanto á la cuestión personal la he tratado del modo que po- 
i í a ,  y  muchos Sres. D ip u tad o s ,  que saben cómo he recibido las a la
banzas de otros D ip u tad o s ,  conocerán también cómo puedo tom ar sus 
ínticas.

P o r  ú l t im o ,  como ind iv iduo  de la comisión ruego al Congreso que 
na ni lies te. la satisfacción con que ha oido ésto de boca del R ege nte ,  y  
jue  onvie á una nación am iga  ese voto, ese deseo sincero de mantener 
*stas buenas relaciones en cuanto 110 se lastime la independencia y  el 
juen nombre de una y  otra nación.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  (recl i i icando): Cuando yo a ludí  al señor 
Dlózaga juzgaba por los hechos: extrañaba ver al Sr. embajador en 
bposicion con el Gobierno que lo ha nom brado, y  por eso d i j e  mi opi-  
a io n ,  de que me sorprendía. Por  lo demas he oido la satisfacción que 
ia dado el Sr. M inistro  de Estado.

E l  Sr. O L O Z A G A  (recti íicando): L o  que yo  he dicho no necesita
ba satisfacción, y  aunque esa lo parezca, ni la recibo ni la dejo de re -  
úbir. Pero debo añadir  á lo que antes manifesté, que también se me 
ía  hecho por el Sr. Mendex V ig o  otra in ju r ia , ,  aunque no haya sido 
personal, l i a  dicho S. S. que había cuatro ó seis personas que disponían 
le toda esta gente (señalanJo  á .los, Sres. J) ip n ta Jo s \  Señores, yo  no 
»oy de esa gente,  porque de m í  nadie ha dispuesto ni dispondrá. Será 
ana desgracia mia ; tengo una o p in ió n ,  querría  cederla á m i  padre,  
i lo que mas a m o ,  y  110 podría : de 1111 nadie dispone, y  yo  no dispon
go de nadie ; porque siendo tan fuerte en mi la o p in ió n ,  no sé, seño- 
re*, cómo acercarme á nadie para hacerle que mude la s u y a :  y  lástima 
y g r im a  111c da, señores, lo que trata de hacerse por algunos hombres, 
Y q ue y o  pudiera  referir  a q u i ;  pero qUe no lo hago por atención al 
Congreso.

E l  Sr. M E N D E Z  V I G O  (rectiíicando). He visto en todas las reu
niones que s iempre h a y  algunos que son Jos que llevan la v o z : y  el que 
laya y o  hecho referencia á esto, no creo que sea para ofender á 
íadie.

E l  Sr. M A D O Z :  Confieso; señores, que tenia m ucho inferes en usar 
l e l a  palabra en esta cuestión, cuando se discutia la totalidad del pro
vecto de contestación, porque a l l í  enlazándose la cuestión interior con 
as relaciones exteriores, tratándose, no solo de los acontecimientos de 
.)ctubre, sino de los.de Barcelona y  otros que se han presenciado en el 
nterregno de una á otra legislatura, podrían decirse en pro y  en con- 
ta del Gabinete, en pro y  en contra de la comisión muchas cosas; pe- 
o no habiéndome tocado el uso de la palabra hasta estos momentos en 
[lie nos hallamos en la discusión por p irra fos ,  los he aprovechado pa- 
a just ificar  de la manera que me sea posible mi voto y  mi conducta 
n la presente ocasión.

M i lenguage, señores, será el lenguage de la razón, el le n gu a ged e l  
lecoro, porque hablar  de otro modo en este augusto recinto, es desacre-  
litar  la representación nacional, por cuyo lustre ante todas cosas debe- 
nos interesarnos. ,

A g e n o ,  señores, de toda a m b ic ió n ,  comprometido hace m ucho 
lempo con una resolución de 110 acudir  a reunión alguna fuera de 
iqui, respeto la ópinion política dé cada cual, respeto las opiniones dis
antes de la m i a , porque en todas reconozco v i r tu d ,  patr iotism o y  un 
grande ínteres por el bien y  prosperidad del pais, procurando lo cual 
labremos cu m pl id o  nuestra mas sagrada obligación, porque cuando 
po veo que presentamos aqui  el cuadro de huestras m iserias  , cuando 
reo que se hacen las cuestiones personales y  que no se guard a  todo el 
lecoro debido en este lu gar, conozco que no es á eso á lo que nuestros 
•omitentes nos han mandado, y  que no es esa la conducta que debemoí 
icgúir.  .

l i e  ( fr ído  de ~.ii di L; r hacer estas explicaciones i p' «nr de Las p a
labras del digno i ’residente del Consejo de M inis tro s  , v ele los-expues
tas por el no menos d igno presidente de la comisión.

Desde luego se conoce al leer este párrafo  que se discute qne < r> 
el tiempo 1111 diado entre la lectura hecha por el R egente  del R e in o  
del discurso de Ja C oron a,  y  el d ictamen de contestación que Ja c o m i
sión piesenta, ha habido un acontecimiento im portante.  C ie r ta m e n te  
que cuando el D uque de la V ictor ia  Jeyó el discurso no se habían  
suscitado Jos embarazos que ha lialndo después con m otivo  de las c re 
denciales,  y  por los cuales podría crecerse que exist ía una host ilida. i 
entre ambas naciones; pero la comisión con el decoro propio  de estos 
documentos,  y  con un lengua je d igno , ha tratado como correspondía 
este negocio, y  ha presentido en su ultim a parte un párra fo  que ma * 
niiieMa cuál es el resultado de Ja opinión nacional.

Mas se ha dicho aqui , que la d ignidad  nacional no JiaJaia sido 
cual merecía sostenida , y  es preciso, señores , que cuando se Jiacen 
argumentos de esta especie, cuando se proponen estas cuestiones á fin 
de combatir  al Gabinete y  sustituir le  con otro ,  es preciso que esos 
ataques se den sin que en ellos sufra el decoro del pais  : y  de mi ve 
decir  que si fueran exactos los cuadros que he visto trazar en el C o n 
g r e s o ,  me avergonzar ía  de s-r español ; porque mas de una vez se 
nos ha presentado aqui dependientes de otras naciones , y  se lia dicho 
que no se Inician esfuerzos para sostener la independencia nacional , v 
aun esta m isma tarde se ha querido decir  que estamos en com pleta  
dependencia de Ja Inglaterra.

 ̂ Señores, nosotros liemos concluido una guerra  c iv i l  que ha consu
mido la m a y o r  parte de nuestros recursos , y  ha hecho desaparecer las 
fortunas de muchos part icu la re s ;  pero en medio de esto la nación es
pañola^ puedo decirlo  con arguJIo  del Gabinete a c t u a l ,  del G a b i n e t e -  
Regencia ,  y  aun de los anteriores, lia sido tratada como se merece, no 
liaciéndose , como se lia d icho ,  mofa y  burla de ella en cuestiones c r i 
ticas.

E l  Congreso recordará la cuestión de los A ld u id es :  el Congreso recor
dará que interpelé al Gobierno como creí de mi deber hacerlo con mi 
aprec iab le am igo  el S r .Sagast i ,  hoy  enferm o, y  q u eá  no estarlo hub iera  
también como yo  tomado la palabra, y  que Je d ir ig im os  gra v e s  cargos, 
á Jos cuales contestó ; pero hoy deJjo decir  que la opinión del pais hace 
justicia á los actos del G ob ierno :  en aquella  ocasión el Gobierno ex -  
gió una satisfacción á Ja L rancia, y  deJxi decir, señores, que en presencia 
de los alcaldes de Alduides y  el Bastan se puso con toda solemnidad el 
mojon que m arcáb ala  linea d ivR o r ia ,  siendo de notar que los ha b itan 
tes de aquel pais están hoy convencidos en que desde 1575  h.»*la el dia 
nunca h ibia estado mas explícito  ese negocio. Debo decir mas,  y es (pie 
en medio de que el general A r is p e  nunca hubiera consentido q ue  f r a n 
ceses armados entraran en pais ageno, cuando tuvo la cert idum b re  de 
que entraron , d i jo que Jo hahia visto con sentimiento. ¿ Y  aun se d i 
ce que la nación está v i l ip e n d ia d a ?  Señores,  g r i m a ,  lá st im a da que 
se diga esto, teniendo estos bancos Ministros españoles.

Y'o puedo decir que tanto el M inis ter io -R egen cia  como el actual 
han tenido reclamaciones del icadas, en que 110 s iem pre la razón esta
ba, de su p a r te ,  y  en todas han observado una conducta honrosa, des
vaneciendo las.dificultades que se pudieran presentar. Huido del suce
so de A lgec iras  , suceso que no.es m u y  conocido porque cuando se tra
ta del decoro de la patria es menester  hablar con dalos y  no t r „er  
el disgusto de ser desmentido por los que tienen mas conocimiento de 
los negocios. Y o  lo declaro aqui y  me precio de s.-r tan am ante como 
el que mas de la independencia de mi patria : para mi el caso de A i -  
geciras es dudoso, dudosísimo , y  lo d igo después de haber exam inado 
detenidamente este negocio. Sin em lw rgo  de eso ,  si h t v sobre él con
testaciones de Gobierno, á G ob ierno ,  cuando se haya presentado el su
ceso .bajo su verdadero punto de vista el Gobierno obtendrá la debida 
satisfacción.

1 eró digo que no s iempre se deben Iincer reclamaciones de esta n a
tu ra leza ,  porque no s iempre está la razón de nuestra parle. ¿ Es p o s i 
ble que el G o b ierno  pueda decir con entera seguridad que responde de 
los actos, no de sus a d m in is t ra d o s , sino de los. dependientes de una 
empresa? ¿Quién Je asegura que en al ta m a r  se oJxservan todas Jas le
yes  del decoro y  en nada se fa ltará?  Un exceso de celo, 1111 exceso de 
a m b ic ió n ,  de ínteres y  de venganza, ¿no pueden com prom eter mas de 
una vez los intereses del Gobierno? Véase pues como el Diputado i 
quien aludo, que ha haMado del acontecimiento de A lg ec iras ,  110 habrá 
estudiado detenidamente el n egocio, no estaba en sus p a r t ic u la r id a 
des, ignoraba las satisfacciones recibidas  y  el curso que l leva  en la ac
tual idad.

V a m os  al  suceso de Cartagena. Esta nación que h a y  un empeño en 
presentar como pobre, ab at id a ,  sin p res t ig io ,  sin fuerza , sin influen- 
cia, ¿que satisfacción lia obtenido de aquel acontecimiento? ;  l ia  podido 
ser nías clara y  terminante la contestación de Ja nación inglesa? • JIh 
podido dar mas satisfacción ni decir mas que lo que ha d icho,  que ha 
visto con desagrado la conducta de su a g e n te ?  ¿ H a  podido hacer mas 
que d ir ig ir  una comunicación m anifesl.m do qué hahia visto con sen
timiento aquel acto í  Señores,  ¿pues  por que se dice que nosotros esta
mos bajo la dependencia de las naciones extrangeras ,  que 110 somos na
ción prop ia ,  que no tenemos independ en cia? Señores,  pobres somos 
lloy  > M guu dia tal vez seremos ricos y  mas respetados, y entraremos 
á hacer el papel que nos corresponde en el continente europeo, y ese 
dia 110 está m u y  lejano.

l í e  d icho, señores, que quiero que conste m i opm ion,  no solo aqui, 
s ino lucra de aqui , es preciso que acontecimientos  en que puede in 
teresarse la am istad  de dos naciones se discutan con ii loso lia , y que no 
bebamos como única fuente lo que dicen Jos periódicos, porque a l g u 
nos podrán tener buena fe , pero otros con fe m liciosa y  con designio 
m alva do  lo que quieren  e s , como ha dicho m u y  bien el Sr. Olozaga, 
com plicar  la s itu a c ión ,  provocar disensiones entre Francia  y  E s p a ñ a ,  
porque solo asi creen que esta nación puede sucum bir .  ¡ Miserables  ! í 
;Q ue han creído que el pronunciam iento de .'“et iem bre era obra de un 
partido ! N o ,  era obra de la nación que creyó en pel icro sus libertades, 
y  se lanzó y  dio 1111 gr ito  fu e r te ,  y  los que tal intentaban fueron con
tundidos. 1 ero se d i c e ,  señores, que la nación española 110 ocupa el 
lu gar  que lu corresponde cuando en la C ám ara  de Diputados de F r a n 
cia se lanzan expresiones indecorosas para nuestro pais. eñ ores , es 
preciso d ist inguir  entre lo que dice un Congreso y lo que  dice un D i
putado. Ear.vi 1111 la misma importancia tienen las p»labras que ha 
pronunciado ese resentido D iputado de B a y o n a  , que las que ha v e r t i 
do aqui está tarde un Diputado. L o  que importa  es lo que dice 1111 
Congreso.

Y o ,  señores, no puedo menos de leer con indignación en los pape
les franceses lo que aquí  se ha citado ; Jo confieso , calculé que aquello  
era im p ru d en te ,  y  quien calculó que era im prudente  o t e  i, nguaje en  
boca de un D iputado de la nación francesa , bien podrá calcular  que 
no Jo es inc nos el de otro D iputado de estos escaeos, que con la mejor 
intención , sin duda , intención que y o  salvo por ser am igo  del señor 
Mendez V i g o ,  ha podido explicarse en Jos términos que lo lu? hecho.. 
L o  qne hemos de buscar es la expresión de la C.miara de Diputados, 
y  en el estado que tienen esta clase de relaciones de Congreso á C o n 
greso y  de Francia  con España. ¿ Podremos decir  que la F ran c ia  es 
hosti l á la causa de la libertad española?

E l  Congreso recordará que después del pron unciam ien to  de Se
t iembre , im prudentem ente en el discurso de la C o ro n a ,  v e n  esto 
hablo del . Gobierno francés y no de L u is  F e l ip e ,  R e v  h g a l ,  p o r
que lo os por la voluntad del pueblo, libremente expresada en la re
volución de J u l i o ,  se puso en e l .d iscurso :  « L a  España está en la 
mas completa anarquía. ,, Esto di jo un M in is te r io ,  ¿ y  que respondió 
la nación francesa? L a  nación francesa calló y  dló esta lección al M i
nisterio ; y  ¿ p o r  qu é ,  señores, no se ha presentado ahora una e x p r e 
sión1 i g u a l  si existia Ja m isma intención que entonces/? Porque la na
ción representada en la Cám ara  hahia dado aquella lección s e v e ra ,  y 
es bien seguro que si se propusiera una enmienda contestando al d i s 
curso de la Corona contra la nación española , no llegaría á i O el n u 
mero de Diputados que la apoyasen. J.o m ism o digo de las relaciones 
de pais á país. I,a nación española am a á la nación francesa, porque 
1.a revolución de J u l i o  p.<> puede np nos de et»tur tn  arm onía con la re
volución de Setiembre,



Ht* o b se rvad o  en  el d iscurso  del Sr . p re s id e n te  de la  c o m is ió n  un a  
especie  de c o n t r a d ic c ió n ,  y  v o y  á e x p o n e r la  con m e s u r a ,  p o r q u e  acaso  
sea una m a la  in t e l i g e n c ia  m iu .  D i jo  el Sr .  p r e s id e n te  de la c o m is ió n  
q u e  esta 110 se h abía  l i m i t a d o  ¿i o í r  á los señores  M in is t r o s ,  s in o  q u e  
d e se an do  m a s  i lu s t ra c ió n  h a b ía  e n v i a d o  dos i n d i v i d u o s  de su  seno d 
Jas  se c re ta r ia s  de l  D e sp a ch o ,  y  «debo d e c l a r a r ,  a ñ a d ió  S. S. , q u e  el 
P r e s id e n t e  del G a b in e t e  se lia c o n d u c id o  con lodo d e c o r o ,  y  lia p r o 
c u r a d o  m a n t e n e r  i lesa  la d i g n i d a d  é in d e p e n d e n c ia  de l  país.»» P u e s  si 
la c o m is ió n  t iene  esta c o n v ic c ió n  ¿p o r  q u é  110 lo d ice?  Si  cree q u e  el 
G o b i e r n o ,  tanto  en el a sun to  de los A l d u i d e s ,  c om o en el  de C a r t a g e n a  
se lia co n d u c id o  con d i g n i d a d ,  ¿ p o r  qu é  no lo e x p r e s a ?  ¿ P o r  qu é  m a 
n if iesta  que son sa t i s fa c tor ia s  estas  re la c io n es ,  segú n  se dice?  E 1 1  las c i r 
c u n s ta n c ia s  en q u e  es tam os cu a n d o  d e b e m o s  d a r  fu e rz a  a l  G o b ie r n o ,  
sea este ó el qu e  v e n g a  después . { E l  Sr. F n e n ie  H e r r e r o  p id ió  la p a la b r a . )  
S i  esos a su n to s  l ian s ido objeto  de e x p l ic a c io n e s  s a t is fa c tor ia s  ¿ p o r  qu é  
110 se d i c e ?  Confieso qu e  cu a n d o  lie o ido  las  p a la b ra s  del S r .  p re s id e n te  
de la co m is ió n  esperab a  qu e  m a n i f e s ta se  cierLa d u d a  respecto  á la c o n 
ducta  que h ab ía  se g u id o  el M in i s t e r i o  en  las  relaciones  con las  nac iones  
ex t ra  n g era s ;  pero observé* q u e  decía  c la ra  y  t e r m in a n t e m e n t e  qu e  b a 
h ía  e x a m i n a d o  con d eten c ión  el es tado de n uestras  re la c io n es  y  el curso  
de los e x p e d ie n t e s  en los d i s t in to s  casos q u e  he in d ic a d o ,  y  se m o s t r a 
ba sat is fech o  de la con ducta  del G o b ie r n o  en todos.

E s p e r o  pu e s  qu e  la c o m is ió n  no te ndrá  in c o n v e n ie n t e  en h ac er  por 
escrito  en el d iscu rso  de con testac ión  esta d e c la ra c ió n  qu e  todos h em o s  
o ido  de pala  lira á su d ig n o  presidente .

E l  bú. O L O Z A G A  ó  E l  Sr . M a d o z  ha h ech o  la de fen sa  del p á r r a f o  
q u e  se d i s c u t e ;  sin  e m b a r g o  ha just i f icado  el  m o t i v o  p o r  qu é  p id ió  la 
p a la b r a  en con tra .  Y o  no con testare  m a s  qu e  dos p a la b r a s  a l  d iscurso  
de S. S. L o s  casos qu e  en e l  d iscurso  de la C o ro n a  se m e n c ion a n  com o 
pe n d ie n te s  de e x p l i c a c i o n e s ,  p u d i e r a n ,  no h ab ién d o se  ob te n id o  estas, 
h a b e r  dado l u g a r  á a lg u n a  c o m p l i c a c i ó n ,  y  ha d ic h o  la c o m i s i ó n :  »<Si 
unos  sucesos qu e  se c r e y ó  qu e  p u d ie r a n  t u r b a r  las  buenas  re lac ion es  
en t re  dos G o b ie r n o s  a m ig o s  han  s e r v id o  para  da r  e x p l ic a c io n e s  tan 
s a t i s f a c t o r i a s , de creer  es qu e  c u a lq u ie r  n u e v o  in c id e n te  t e r m in a r á  de 
la m is m a  manera. .»  Esta  es la e x p l ic a c ió n  q u e  da la c o m is ió n  n a t u r a l 
m e n t e  al p á r r a fo .  P o r  lo d e m a s ,  110 sé si la c o m is ió n  de be d e c i r  a q u i  
q u é  c lase  de do cu m en to s  ha vis to. ( H l g u n o s  Sres . l ) i p i l l a d o s :  N o ,  no.)

E l  Sr .  V I C E P R E S I D E N T E :  Se su sp en d e  esta d i s c u s i ó n ,  q u e  co n 
t i n u a r á  m a ñ a n a .  Se l e v a n t a  la  sesión.

E r a n  las  c in c o  y  cu arto .
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V a r i o s  d i c t á m e n e s  de  c o m i s i ó n  h a n  d e t e n i d o  p o r  
a l g ú n  t i e m p o  la d i s c u s i ó n  p e n d i e n t e  e n  el C o n g r e s o  s o 
b r e  el p r o y e c t o  de  c o n t e s t a c i ó n  al d i s c u r s o  del  T r o n o .  
S o l o  ha h a b i d o  d e b a t e  e n  l os  p r o y e c t o s  r e l a t i v o s  á 
la c o n c e s i ó n  d e  p e n s i o n e s  e n  f a v o r  d e  las h i jas  h u é r 
f a n a s  del  m a l o g r a d o  c a p i t á n  de  la s e g u n d a  d e  c a z a 
d o r e s  d e la M i l i c i a  n a c i o n a l  d e  M a d r i d  D .  J u a n - M i 
gu e l  de  la G u a r d i a ,  y d e  l os  p a dr e s  d e s v a l i d o s  de  
D .  J o s é  P i n i l l a ,  v í c t i m a s  h e r o i c a s  de  n u e s t r a s  e s c i 
s i o n e s  p o l í t i c a s ,  d e f e n d i e n d o  e n  la n o c h e  del  7 de  
O c t u b r e  las  l i b e r t a d e s  del  pai s  y  el o r d e n  p ú b l i c o .  
N a c í a  la c o n t r a d i c c i ó n  p o r  p a r t e  d e  los  S re s .  E s c o 
r i a l ,  F o n t a n  y O v e j e r o  de  j u z g a r  e x c e s i v a s  es tas  p e n 
s i o n e s  a t e n d i d o  el l a s t i m o s o  e s t a d o  de  n u e s t r a  H a 
c i e n d a .  E l  Sr .  M i n i s t r o  d e  la G o b e r n a c i ó n  h a  d e s 
v a n e c i d o  a l g u n o s  de e s t o s  r e p a r o s  p o n i e n d o  e n  su  
v e r d a d e r o  p u n t o  de  v i s t a  la c u e s t i ó n .  P o r  lo  d e m a s  
ios  Sres. N o c e d a l  , c o n d e  de las N a v a s ,  A l o n s o  ( D o n  
J u a n  B a u t i s t a ) ,  G o n z á l e z  B r a v o  y  L ó p e z  h a n  s o s t e 
n i d o  l os  d i c t á m e n e s  de  la c o m i s i ó n  h as t a  el p u n t o  de  
q u e  se a p r o b a s e n  p o r  el C o n g r e s o  s i n  m o d i f i c a c i ó n .

E l  Sr .  M e n d e z  V i g o  c e d i ó  la p a l a b r a  al Sr .  L ó p e z  
c u a n d o  se l l egó al p r o y e c t o  de  c o n t e s t a c i ó n .  E l  s e ñ o r  
L ó p e z  ha d a d o  t r e g u a s  h o y  á su O p o s i c i ó n ,  r e c o r 
d a n d o  h e c h o s  m u y  g l o r i o s o s  d e a l g u n o s  de  los  i n d i 
v i d u o s  del  M i n i s t e r i o ,  y  d i r i g i e n d o  ú n i c a m e n t e  s us  
q u e j a s  l iácia a l g u n o s  a c to s  q u e  S .  S.  n o  s u p o n e  a m i s 
t o s o s  po r  par te  de  u n  G o b i e r n o  a l i a d o  y  v e c i n o  de  
la E s p a ñ a .

N o  par ec ía  q u e  p u d i e s e  s a l i r  de  es te  t e r r e n o  el  
d e b a t e  s o b r e  el pá r ra f o  2 . ü del  p r o y e c t o  p o r  m u c h o  
q u e  el c e l o  de  a l g u n o s  Sr e s .  D i p u t a d o s  d i s c u r r i e s e  
ac e rc a de c u a n t o  en el m i s m o  c o n s i g n a  la c o m i s i ó n ;  
c u a n d o  l l a m a d o  el Sr .  M e n d e z  V i g o  al u s o  de  la p a 
l abra ha s u b i d o  á la t r i b u n a  y  p r o n u n c i a d o  u n o  de  
a q u e l l o s  d i s c u r s o s  de  q u e  o f r e c e n  p o c o s  e j e m p l a r e s  
l o s  a n a l e s  p a r l a m e n t a r i o s  d e  u n a  n a c i ó n  t an  g r a v e  y  
c i r c u n s p e c t a  c o m o  la c a s t e l l a n a .  N o  se lia l i m i t a d o  el  
Sr.  M e n d e z  V i g o  á d i r i g i r  v a r i a s  p e r s o n a l i d a d e s  y  
r e c r i m i n a c i o n e s  al S r .  O l ó z a g a  , p r e s i d e n t e  de  la c o 
m i s i ó n  q u e  h a r e d a c t a d o  el p r o y e c t o ,  s i n o  q u e  e l e 
v a n d o  t o d a v í a  la p u n t e r í a  de  s u s  t i r o s ,  ha n e g a d o  al  
g e f e  de  u n a  n a c i ó n  v e c i n a  el t í t u l o  de  R e y  l e g í t i m o ,

P r e c i s o  era  q u e  el C o n g r e s o  r e s p o n d i e r a  d e  u n a  
m a n e r a  d i g n a  de l  pai s  á e x p r e s i o n e s  t a n  l i v i a n a s  
c o m o  i n j u st as .

E l  P r e s i d e n t e  del  c u e r p o  c o l e g i s l a d o r  h a  i n t e r 
r u m p i d o  v ar i as  ve c es  al Sr .  D i p u t a d o ,  l l a m á n d o l e  al  
o r d e n ,  y  h a c i é n d o l e  la i n t i m a c i ó n  de q u e  l e r e t i r a 
ría el u so  de  la pa la br a.  E l  Sr .  P r e s i d e n t e  del  C o n 
cejo d e  M i n i s t r o s  se  h a  l e v a n t a d o  t a m b i é n  á p r o t e s 
t a r  c o n t r a  t a n  a v e n t u r a d a s  d e c l a m a c i o n e s ,  y ha s a 
l i d o  e n  n o m b r e  del  G o b i e r n o  e s p a ñ o l  á la d e f e n s a  
del  r e s p e t o  d e b i d o  á P e r s o n a s  a u g u s t a s  , e l e v a d a s  al 
T r o n o  d e  su n a c i ó n  p o r  la v o l u n t a d  del  p u e b l o  en  
u n a  é p o c a  y n o  a p a r ta da  y para s i e m p r e  m e m o r a b l e  
e n  la h i s t o r i a  de  la E u r o p a  l i ber al .  N o  s e  lia d a d o  
p o r  s a t i s f e c h o  el Sr .  G o n z á l e z  c o n  estas  f r a n c a s  y 
s o l e m n e s  m a n i f e s t a c i o n e s  , s i n o  q u e  ha e x t e n d i d o  su  
d e f e n s a  al D i p u t a d o  q u e  h ab i a  s e r v i d o  a s i m i s m o  de 
b l a n c o  á las  i n c u l p a c i o n e s  del  Sr .  M e n d e z  V i g o ,  p o r  
m a s  q u e  d e s g r a c i a d a m e n t e  se h a l l e  s e p a r a d o  e n  e s t o s  
jmuri en to s  del  l a d o  del  G a b i n e t e  po r  c u e s t i o n e s  p a 
saj eras  s in  d u d a  , p e r o  s i e m p r e  l a m e n t a b l e s .

E l  Sr .  O l ó z a g a  n o  p o d í a  c o n d e n a r  c o m p l e t a m e n  
t e al s i l e n c i o  a t a q u e s  tan i n s ó l i t o s  y r u d o s .  S u  c o n 
t e s t a c i ó n  ha s i d o  s e ve r a r e s p e c t o  á c u a n t o  á su p e r 
s o n a  h ac ia  r e f e r e n c i a .  E l  C o n g r e s o  le ha e s c u c h a d o  
con suma a t e n c i ó n ,  y le ha h e c h o  j u s t i c i a  p o r  m e d i o  
de  i n e q u í v o c a s  s e ñ a l e s :  mas  f u e r t e  s i n  d u d a ,  p e r o

a s i m i s m o  m a s  g r a v e ,  h a  s i d o . l a  r é p l i c a  d a d a  p o r  la  
c o m i s i ó n  p o r  m e d i o  d e  su p r e s i d e n t e  á las p r o p o s i 
c i o n e s  del  Sr .  M e n d e z  V i g o  re lat ivas  al g e f e  d e  l os  
f ranc es es .  E l  C o n g r e s o  h a  t o m a d o  u n a  p a r t e  m u y  s e -  
ñ a l a d a  en el d e b a t e ,  s i e n d o  i n n u m e r a b l e s  l o s  s e ñ o 
res D i p u t a d o s  q u e ,  a g i t a d o s  t o d o s  d e  u n  m i s m o  s e n 
t i m i e n t o ,  se  a p r e s u r a r o n  á r e c l am ar  la p a l a b r a  i n t e r 
r u m p i e n d o  al S r .  M e n d e z  V i g o ,  y  d a n d o  c o n  e s t o  
p r u e b a s  m u y  m a r c a d a s  de  s u  d e s a p r o b a c i ó n .  E l  r e 
g l a m e n t o  n o  p o d r í a  c o n s e n t i r  q u e  t o d o s  h a b l a s e n ;  
pe r o la v o t a c i ó n  s e g u r a  y  ca s i  u n á n i m e  c o n  q u e  el  
p á r r a f o  d e  la c o m i s i ó n  s erá  h o n r a d o ,  y  l as  f r a n c a s  
y s i n c e r a s  p r o t e s t a s  de  l os  t res  Sre s .  P r e s i d e n t e s ,  el  
del  C o n g r e s o  , el  del  C o n s e j o  de  M i n i s t r o s  y el  de  la 
c o m i s i ó n  , r e v e l a n  s o b r a d a m e n t e  c u á l e s  s o n  las i d ea s  
y las m a n e r a s  de  s e n t i r  d e  u n a  n a c i ó n  m a g n á n i m a  y  
g e n e r o s a  , n o  m e n o s  s o l í c i t a  y d e l i ca da  e n  q u e  n o  s e  
l a s t i m e  su d e c o r o  y  d i g n i d a d  en o t r o s  p u e b l o s  , c o m o  
c i r c u n s p e c t a  y  d e t e n i d a  h a st a  el  m i r a r  q u e  n a d i e  
p o n g a  e n  c u e s t i ó n  l o  q u e  á l os  d e m a s  s e  d e b e .

É l  Sr .  M e n d e z  V i g o ,  p o r  l o  d e m a s ,  ha m a n i f e s 
t a d o  h a l l a r s e  d e  p ar t e  del  G o b i e r n o  e n  e s t o s  d e b a 
tes.  L á s t i m a  es q u e  u n  c e l o ,  á v e c e s  e x t r e m a d o  s e 
g ú n  el t e m p e r a m e n t o  de  l os  i n d i v i d u o s  , le h a y a  e m 
p e ñ a d o  en s e n d e r o s  t a n  á s p e r o s  y  p e r j u d i c i a l e s .

E l  S r .  M a d o z  ha c e r r a d o  la s e s i ó n  d e  e s te  dia  
a p o y a n d o  l os  a c t o s  del  G o b i e r n o  e n  la d i r e c c i ó n  de  
n u e s t r a s  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s  c o n  a b u n d a n c i a  de  
d a t o s ,  y c o n  o b s e r v a c i o n e s  m u y  l l e n a s  d e  i m p a r c i a 
l i d ad  h ác i a  l os  a c t u a l e s  S e c r e t a r i o s  de l  D e s p a c h o ,  y  
m u y  p r o p i a s  al m i s m o  t i e m p o  de  su a m o r  á l a i n d e 
p e n d e n c i a  y  á la d i g n i d a d  d e E s p a ñ a .

Las diputaciones provinciales de Cádiz, A licante, V a le n 
cia, Castellón de la Plana, Santander y  Pontevedra; los ayun
tamientos constitucionales de Cádiz y  C o n il, y  la Milicia na
cional de Alicante han felicitado al Gobierno por su decoroso 
y  noble comportamiento en la cuestión promovida por el señor 
conde de Salvandi, embajador nombrado por el R e y  de los 
franceses.

In stitu to  español.
A  pesar de los esfuerzos hechos por su junta directiva 

para dar mañana domingo el ensayo lírico sobre El Barbero 
de Sevilla , según tenia ofrecido, no le ha sido posible reunir 
la orquesta correspondiente para su ejecución: con cuyo moti
vo se ve en la necesidad de anunciar al público que se suspen
de hasta nuevo aviso.mEl secretario general, Tomas de V e -  
landia. _____________

L a  comisión de centralización de la deuda flotante del teso
ro convoca á todos los interesados en dicha deuda para que se 
sirvan concurrir á la junta general que se celebrará el sába
do 29 del presente mes á las once de su mañana en el Banco 
español de San Fernando.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  2 7  de Enero d  las dos de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por I OO, OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  32 con cupones al 

contado: 32f ,  y, siete dieziseisavo-;, f ,  f ,  F, §> d .y 33 á v. I.
vol. y  firme: 3 4  y  32^ á v. f. ó vol. á prima de |  y  |  por 100
con cupones: 2 i ¿  y  2 2  id. id. á |  y  ¿  por 10 0  con 2 cu
pones.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, OO.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO, OO.
Títulos al portador del 4  P or 1 ° o  , OO.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2  y  2 i | á  v. f. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á papel, OO.
Deuda sin Ínteres, OO.
Acciones del banco español de San Fernando, OO#

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 3y§. din. d. I Granada, i £  d.
P aris, 1 6 - 2 .  M álaga, i  id.

Santander , 4 b.
A licante, iF  d. Santiago, 1 pap. d. .
Barcelona á ps. fs. , par á F id. Sevilla , •£ id.
B ilbao, par id. V alen cia, I pap. id.
Cádiz , i  á f  id. Zaragoza, ■§■ id.
Cor uña, f  á 1 id.

Descuento de letras á 6 por IOO al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . A n g e l R obles y  M u ñ o z , juez letrad o  de p r im era  in stan cia  en  

propiedad de este partido de San C le m en te  8ír.
Por e l presente edicto y  térm ino de 60  d ia s , contados desde esta 

fecha, c ito  y  em plazo á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de la cap ellan ía  colativa fun dad a en la p arroqu ia l de la 
v illa  de P rovencio  por Francisco López H eredero y  Ilaro , cuya propie
dad se ha reclam ado por el presbítero D . b ernan do G rim a Id o , vecino  
del ind icado P ro v en c io , que la posee com o p a r ien te , apercib idos que  
si dentro del m ism o plazo no com parecen á decir de su derecho en es
te juzgado y  en debida form a , les. parará entero p erju ic io , y  sin  otra 
citación se procederá á lo que haya lugar. Y  para con ocim ien to  de to
d os, he m andado entre otras cosas la fijación del presente. D ado en San 
C lem ente á 12  de Enero de 1842. =  A n g e l R ob les y  M u íio z .= P o r  m a n 
dado de S. S . ,  Pedro José R isu eñ o.

BIBLIOGRAFIA.
D iccion ario  de los d iccion arios de m ed icin a  pu blicad os en E uropa, 

ó sea tratado com pleto  de m ed icin a  y  c iru g ía  prácticas, que com p ren 
de el extracto y  an álisis de los m ejores artícu los publicados hasta aho

ra en los d iccionarios m édicas y  d e j o s  Ira tajos, especiales m as im p o r 
tantes en todos los ram os de lá m ediqina^y eijh igja , e sp ecia lm en te  en  
p a to lo g ía , te ra p éu tica , op eracion es, m edicina legal ,y. toxicolQgja: 
Obra escrita en francés para su p lir  íós d iccionarios y  tratados especia
les publicados hasta e l d ia bajo la dirección Je! doctor Fabre,. redac
tor en gefe de la Gaceta de los hospita les, ó la lanceta francesa, y  tradu
cida al español por una em presa com puesta de varios profesores de la  
ciencia  de curar. Esta em presa , que ha tom ado á su cargo la traduc
ción de la obra maestra que se anuncia  ,  tan in teresan te com o necesa
ria para los profesores de m edicina y  c ir u g ía , y  ú tilís im a  para los de  
fa rm a cia , será d ir ig id a  por e l doctor D . M anu el J im é n e z , qu e com o  
acostum brado á esta clase de trabajos, no p erd on ará . m edio  n i fa tig a  
que conduzca á la pronta conclu sión  de tan extensa obra , y  la p u b li
cará en ocho tom os en 4? que son los m ism os de que consta e l o r ig i
nal., asegurando que tendrá cada uno de 60 0  á 700  página» que sq d i 
v id irá n  en cuatro entregas.de m as de 20  p liegos de im p resión  cada un a  
en dos co lu m n as; de suerte que cada tom o contendrá casi doble m ate
ria que cuantas obras de esta clase se han p u b licad o  hasta e l d ia i, re
su ltan do por con sigu ien te  que su coste será su m am en te m ód ico  com 
parado con las dem as. . . . , ( .

La em presa se ha propuesto darla por su scripción a l precio de 1 0  
reales adelantados cada eutrega en M ad rid , 12  en las p rov in cias y  1 4  
en C an arias, lo  que pone en con ocim ien to  de los Sres. fa cu lta tiv o s  
que deseen ad q u ir ir  tan recom endable obra á fin de que acudan á sus
crib irse á los puntos que á con tin u ación  se expresan , su p licán d o les  
que será con ven ien te  lo verifiq uen  antes del diq 15 de.M arzo para q u e  
la em presa pueda saber el r.lim ero de ejem p lares que ha de tirar en  
conform idad con lo que m anifiesta el prospecto,

P untos de suscripción : M a d r id , librería de S a n z , ca lle  de Carre
tas; de D e n n é , H id algo  y  co m p a ñ ía , ca lle  de la M ontera y  en la re
dacción del Sem anario de m ed ic in a , <;alle de los N e g r o s , n ú m . 4 ;  Se
v i l la ,  H id a lg o ; Cádiz* H o r t a lV a le n c ia  , M alien  ; Barcelona , P ife r -  
r c r ; Zaragoza , Y agiie  ; Granada , S a u z ; M álaga , M artínez de A g u i-  
lar; V a lla d o lid , R od rígu ez ; S a n tia g o , R e y  y  R om ero  ; P a m p lo n a , 
R ipa ; Santa Cruz de T e n e r ife , R a m ír e z ; Santander , R iesp o; L u g o ,  
Pujol y  Macia ; J a é n , Juaret ; O rense’, G óm ez N ovoa ; O v ie d o , G ar
cía Longoria ; S eg o v ia , A g u a d o ; T oled o , H ern á n d ez ; C órdoba, b o ti
ca de D . R afael P avón ; T íld e la , de D. R afael A b a d ía ; L eó n , de D o n  
A n to n io  C lia lan zon : B u rgos, de D. José L lera; B ilb a o , de D. R u fin o  
Sarria; A lica n te , de D. Jos* S o ler ; Murcia.,.'de D . J u a n  M aría López; 
Barbastro, de D. A n to n io  N adal; T eru el , de D. Ju an  Pedro Lagasca¿ 
y  en las dem as capitales de p rovincia  en las lib rer ías en  que se sus
cribe al B o letin  bib liográfico.

M em oria l de C h um acero: con este titu lo  són conocidos los docu
m entos m anuscritos que se hallaron entre los papeles del con ven to  d e  
Santo D om in go  de V itor ia  , cuya im presión  se anu nció  en  Setiem bre*  
y  fue forzoso suspender por las ocurrencias de Octubre.' ‘

N o  están in éd ito s, com o se creyó en Un prin cip io . D os son á lo 
m enos las ediciones que de e llo s se han hecho ; pero timbas clandéstb*  
ñ a s , pues carecen de todos los req uisitos y  c ircu nstancias legales dé  
aqu ellos tiem pos.

Esto m anifiesta su m érito  y  el tem or qu e el G obierno mi^iñQ 
(p u es  nadie si no el G obierno podia poseer estos docum entos) tenia de  
ó m alqu istarse con R o m a , ó que la in q u is ic ió n  tom ase parte en  é t  
asunto.

Sea lo que se q u iera: «1 m em oria l del Sr. F e lip e  IV  que con tien e  
á p etic ión  del R ein o  junto en Górtes éñ 1 635: la respuesta de M onse1-  
ñor M a ra ld i, y  la contestación á esta respuesta presentada por el se
ñor C hum acero y  •! Sr. P im e n te l,  obispo de Córdoba’, son tres docu
m entos dign os de andar en estos tiem p os en m anos de todos to s1 espa
ñoles am antes de su patria y  de su r e lig ió n , para qu é vean lo  qué  
tien en que esperar de R om a , si por desgracia llegase á conseguir sú i  
in ten tos de dom inarnos.

vSe anunciará el pu n to  donde se pónga fe n a l én está co rte , y  SU 
precio. La suscrieion está abierta en todos los gobiérnos p o lítico s , 6 
donde los Sres. gefes h ayan  señalado.

E ducación de la ju v en tu d , conducta y  ob ligacion es de los rectores 
de co leg io s , m aestros y  d isc íp u lo s , escrita por Mr. Carlos R o l l in ,  rec
tor que fue de la un iversidad  de P a ris , in d iv id u o  de la academ ia d® 
buenas letras, y  profesor de elocuencia en el colegio  R eal. T raducida  
al castellano por e l presbítero D . Leandro T ovar y  A ve iro . Segunda  
e d ic ió n , un tom o en 8? á .8 rs. #11 rústica y  10 en pasta.

Se ven d e en la lib rería  de Sojo, ca lle  de Carreta».

V ista s  de los puertos de Pasages y  de S. Sebastian. D os p liegos de 
gran m arca á 20  rs. cada uno. El con ocim ien to  exacto de dos puntos 
tan im portantes no puede m enos de interesar á todos los españoles. *

Se venden en la lib rería  de S ojo , ca lle  de Carretas.

E l M in ero español. D escrip ción de los pu n tos de 1# P en ín su la  donde 
existen  criaderos de todas clases de m etales: m odo de beneficiar las mi«r 
ñas: colección de las ordenanzas y  R eales órdenes que r igen  en la m a -  
teria: form u larios para la reclam aciones que deben in ten tarse, y  modo 
de form ar las sociedades m ineras con las bases para su m ejor rég im en  y  
prosperidad. Por D . N icasio  A n tón  V a lle ,  un tom o en 8? de 4 80  pá«* 
ginas. Se vende en la lib rer ía  de Sojo, ca lle  de C arretas, á 2 4  rs. en 
rústica y  26  á la bradel. , : ; •- t

O bservaciones sobre la caida del Sr. abate La M ennais. Por e f  se
ñor abate Ph. G erbet. T raducción lib re  al español por I). J . R . y  C.* 
redactor de la R e lig ió n . U n  tom o en 8? á 6 rs. en rustica y  8  en  pasta. 
Se vende en  la lib rer ía  de S ojo , ca lle  de Carretas.

i
Habiendo marchado á Paris y  á Bruselas D . Casimiro 

Monier, dueño de la librería de la Carrera de San Gerónimo, 
núm. io  , se pone en conocimiento de las personas que ’qúié^ 
ran aprovechar esta favorable ocasioñ para hacer cualquier 
pedido de libros con la economía y  baratura que conseguir^ 
dicho Monier tratando con los mismos libreros.;

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche. . i r
I? Brillante sinfonía á  completa orquesta.^fc? S e  ¡pondrá

en escena la comedia nueva en cinco actos y  en prosa , ViHttúa 
producción del célebre escritor trances E . Scrib e, traducida' a l  
castellano, y  titulada: Uña Cadena. = ,3? L a  jota valenciana* 
compuesta y  dirigida por D . Manuel Casas , música del pro fe? 
sor de la orquesta D . Manuel M a rlin ez.=4 * Un divertido sair 
nete. . *

C R U Z . A  las siete de la noche.
E l Vaso de a g u a, comedia en cinco actos, rm Baile na

cional. . v- .


